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Expediente CIITLA/D/0115/2012 

--- - -- 	--- ------- 	 R ESO! 	CIÓN 	 -^-- 	------^  

En ie Ciudad de 'México, Distrito Federal, a los veintinueve de septiembre del ano dos mil dieciséis 

vjsros, itjaiira resdver  en  defin itiva los autos que integrAin el erocedimiento Administrativo Disciplinario numeró 
CitTLAID19115:2012, integrado en esta Contraloría Interrili en el órgano Político Administrativo del Gobierno dei 
DistriIn Federal en Tialpan, con motivo de las presuntas lyregulOdades atribuibles al Ciudadano JOSE HONORIO 
LOREDO SAUCEDO, con Registro Federal de Contribbyentel numero temem. quien suscitarse los 
hechos rdateha del presente procedimiento se desemperba collio Jefe de Unidad Departamental de Transparencia 

Accesol a la información en el órgano Politica Admin'istrat'No en TIalpan: lu anterior por el incumplimiento a io 
dispuestO 	i.?; articulo 47 fracciones 1 y XXIV de la 1..e'lFedeil de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

ii"Telacienade con los artículos el aniculo 45 fracción II y 5¡) en relación con el articulo 93 fracción II, V y X1V de la Ley 
.. de TransParencia y Acceso a la infcrmación Pública del "T‘istritol:Federal vigente en la época de los hechos, 

11 

RESUTAliDO 	  

1J-;:;Jri fecha diecisiete de abril de dos mil doce, se rIcibil en este órgano do Control interno el oficio número 
.,(.-51DGAJRIDOD/$0yD"B",12493,1201 I, de fecha doce dI abfl de dos mil doce, suscrito por la Licenciada Angélica 

11 	tarcia, Subditectora de Quejas y Denuncias "B1 da„.la Contraloria General del Distrito Federal, mediante ei 
4 	 vib para su atención el oficio número ST14-47.1111 suscrito por el Ciudadano José de Jesús Ramirez 

sano 	en su calidad de Secretario Técnico del Institut44 'Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, y anexos que acompan(ppor el que da vista a la Contraloría General del Distrito 
Federal, por presuntas violaciones a la Ley do Transparer)a y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
hechos due pudieran constituir irregularidades adminis 	ivas imputables a servidores públicos adscritos a la 
Delegación laloari, oficios y anexos visibles a fejas 1 a 5 dei expediente en que se 	 ------- ---- 

2. Con feena dieciocho de abril de dos mil doce, la e.ntone - Contralora interna en el Órgano Político Administrativo 
TIalpaIM dicto Acuerdo de Radicación por cl que orll•' que para el esclarecimiento de los hechos se abra y 

registre expediente en el Libro de Gobierno que se 	n esta Contraiorit.,1 Interna, radicándolo con el número 
CUTLAID10,115120I2, ordenando que de existir elementbs uficientes, se instaure el Procedimiento Administrativo 
Disciplinano correspondiente: proveldo que se encuentrj a l'a 52 del expediente en que se actúa, 	  

3. Mediante,  oficio' numero CiDT/QDYRPI 17012012, &lecha veinticinco de ¿Ibril de dos mil doce, esta Contraloría 
Interna soticitó al Ciudadano Jose Honerio Lore.do pauce4o, entonces Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la información Pública líe la lelegación Tialpan, 	informe sobre los hechos 
denunciados, dando atención a lo solicitado mediante 41 diverl DT/OW/144/2012. de fecha once de mayo de dos 
mil doce, Ianexando documentación al efecto: oficios y anexos vlbies a fojas 53, y 55 a 116 del expediente en que 
se actúa,' 	  

V, 

4. Mediante oficio número CIDT/QDYR/1886/20•12, de fecha once Itte julio de dos mil doce, esta Contraloría Interna 
solicito a la Contadora Pública María del Carmen Cabrera Modera, htonees Directora General de Desarrollo Sor..lal 
de la Delegación Tialpan, un informe sobro los hechos deriunciadok dando atención a lo solicitado mediante el 
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diverso DGDS/EA.i733/2012, de fecha veintitrés de julio de dos mil doce, anexando documentación al efecto, oficios 
y anexos visibles a fojas 117, 125 a 137 del expediente en que se actúa. 

5. Mediante oficio número CIDT/QDYR/188712012, de fecha once de julio de dos mil doce, esta Contraloría interna 
solicitó a la Licenciada Maria de Lourdes Guliosa Mora, entonces Directora General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Palpan. un informe sobre los hechos denunciados?, dando atención a lo solicitado mediante el diverso 
DTIDGJG/03247/2012, de fecha diecinueve de julio de dos Mil doce, anexando documentación al efecto; oficios y 
anexos visibles a fojas 118 a 124 del expediente en que se actÚa...' .,.... 

6. Mediante oficio número CIDTIODYRI236312013, de fecha op,ceirle septiembre de dos mil trece, esta Contraloría 
Interna solicite al Licenciado Miguel Ángel Guerrero Lópel árector General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Tlalpan, un informe sobre los hechos denunciadoh debo atención a lo solicitado mediante el diverso 
DTIDGJG/02648/2013, de fecha diecisiete de septiembre detosInil trece, anexando documentación al efecto; 
oficios y anexos visibles a fojas 138 y 140 a 142 del expediente In que se actúa. 	  

tN 
ae  

.‘, 
7. Mediante oficio número CIDTIODYR/2364/2013, de fecha once deeseptiembre de dos mil trece, esta Contraloría 
Interna solicitó a la Ciudadana Maria Guadalupe Barajas • alz "." n, Jefa de la Unidad Departamentg de s j  
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dele a on Tlalpan, un informe sobre los hIchos 
denunciados. dando atención a lo solicitado mediante el diverso ST iP/0965/2013, de fecha veinte de septieMbre 
de dos mil trece, anexando documentación al efecto; oficios y anexcfs.vtlbles a fojas 139 y 147 a 155 dei expediente 

.. 	, 

	It..1 	  
etar' 

Ilein• 
8. Mediante oficio numero CIDTIODYR/067312014, de fecha cuatro 	garzo de dos mil catorce, esta Contraloria 
interna solicitó ala Ciudadana María Guadalupe Barajas Gúz 	Jefa de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Delegación Ti an, un ampliación a su informe remitido, 
dando atención a lo solicitado mediante el diverso 0T/01P/0312/2014, d' 	cha diez de marzo de dos mil catorce, 
anexando documentación a efecto: oficios y anexos visibles a tejas 156 a i.3 del expediente en que se actúa. 	 

Toda vez que en el presente expediente no existen diligencias o pruebas p 	lentes por practicar o desahogar, esta 
Autoridad Administrativa procede a emitir la presente Resolución, en los sigui es términos: 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Esta Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan, es competente pkaesnocer, investigar, desahogar y 
resolver el presente asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 16, 104plier párrafo, 109, fracción III y 
113. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciones I y IV,(, 3°, fracción IV, 49, 57, 60, 
párrafo segundo, 64, 65, 68 y 92, párrafo segundo de la Ley Federal de Responsalidades de los Servidores 
Públicos; 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Feckal, 7°, fracción XIV, 9 y 
113, fracción X, del Reglamento interior de la Administración Pública del Distrito Federal.----4; 	  

SEGUNDO. Con base en las facultades señaladas en el punto anterior, se hace un analiSis de los hechos 
controvertidos, apoyándose en la valoración de todas las pruebas aportadas con fundamento en lás,,disposiciones 
legales que son aplicables al caso concreto, a fin de resolver si el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO 
con Registro Federal de Contribuyentes 11111101111~, es responsable o no de alguna falta administrativa cometida 

Con:ralrma Ocre, as del Oistrico 1,eje•a 
D,, 	General de et.)1111:1(04,15 internas en Deleme,,,s 
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durante el ejercicio de sus funciones corno quien al momento de suscitados los hechos, se desempeñaba en el 
servicio público, corno Jefe de Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
Tlaipan, resPectivamente, debiendo acreditarse en el caso concreto, dos supuestos: 1.- La calidad de Servidor 
Público Y 2,- Que los hechos cometidos por el infractor, constituye una violación ala obligación establecida en la 

	

fracch-i XXIV, del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	- 

Por cuanto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de servidor público del Ciudadano 
JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, se tienen los siguientedellmentos: 

a) El Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDA i con Registrty,Federal de Contribuyentes 
011~4311; ésta se acredita con la Copia CertificadI de la Constancia de Nombramiento de 
Personal, Baja por Renuncia , con número folio 011/0611/00002, suscrito por el Ciudadano Benito 
Soto Garcia y la C.P. María del Carmen Mort&a Cabrera, Director de Recursos Humanos y 
Directora General de Administración en la Deleg&ción klalpan, respectivamente, documental que 
obra c-n el expediente a foja 238 de autos, la cual se Oalora en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de PrIcedirillentos Penales de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia, toda vez que fue expedida porilerviOr público en ejercicio de sus funciones, sin 
gile de autos se desprenda que haya sido objetadé de lisa, por lo que se le otorga valor probatorio 
pleno para el efecto de acreditar la denominaciónidel tuesto como Jefe de Unidad Departamental 
"B", del Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO S'24tiODO, por fo que atendiendo al contenido del 
.articulo 108, de la Constitución Política de los Está,dgi Unidos Mexicanos, así como lo establecido 
en el artículo 2', de la Ley Federal de ResponsalligIades de los Servidores Públicos, los cuales 

(1119,4,4  textualmente refieren lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UlOS MEXICANOS 
TÍTULO CUARTO 	 '1` 
De las Responsabilidades de los Servidores Público 

Articulo 198.- Para los efectos de las responsabiliMes a que alude este Titulo se reputarán como • 
servidores públicos a los representantes de ElecdOq popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, lob fcionarios y empleados, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comi iór de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal,,,," 

... 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE L S SEIVIDORES PÚBLICOS. 

I 
Artículo 	Son sujetos de esta ley, los servidor4 públicos mencionados en el párrafo primero y 
tercero del articulo 108 Constitucional y todas aquéllas perlonas que manejen o apliquen recursos • 
económicos federales.' 

TERCERO,- •Ahora bien, por cuanto al segundo de los supuestos rriércionados, consistente en acreditar si los 
hechos que se atribuyen al Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, constituyen una trasgresión a las 
obligacioneS establecidas en el artículo 47, fracciones 1 y XXIV, dé la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, debe decirse que el mismo se analizará a la luz de las Constancias probatorias que obran en el 

fjY 	CC1DF ) 
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presente expediente, conforme a las regias que para tal efecto señala el Código Federal de Procedimientos Pe.nales, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Reponsabilidades de los Servidores Pi:iblicos, por disposición expresa 
dei artículo 45. del Ultimo ordenamiento mencionado, ello es así en atención a la siguiente jurisprudertrá: 	 

"Novena Época 
instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación=y,su Gaceta 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis:1110.A. J/15 
Página: 845 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES,'.,LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES'.1EL .CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE' ,  CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo 
dispuesto por e! articulo 45 de la Ley Federal *Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
desprende que en los casos no previstos pPrldicha ley en el procedimiento administrativo de 
responsabilidades, se aplicarán supletoríamentelas‘disposiciones contenidas en el Código Federal 
de Procedimientos Penales y en lo conducenteelCódigo Penal Federal; por ende, si en dicho 
procedimiento se aplicó supletoriamente el Códig Federa! de Procedimientos Civiles, ello 
inexacto y violatonb de !os artículos 14 y 16 constittitionales. 	 Cn;yr 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 	• 
Amparo directo 13.3/99. Rosa Isela Hidalgo Baca. 	de febrero de 2000. Unanimidad de votos, 
Ponente: José Angel ivlandujano Gordillo. Secretaria: kónica Salame Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 	febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanel Isabel González Medrano. 
Amparo directo 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 de' ,1brero de 2000, Unanimidad de votos. 
Peneote: Jaime Raúl Oropeza García, Secretario: Clemente,Delgado Salgado. 
Amparo directo 404/99, Rebeca Martínez Juárez. 2 de 1.a[z.  o de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribnal en funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 35 de la Ley Orgánica de! Poder judicial, la Federación. 
Amparo directo 511/99. Alfredo Espinosa Carrera. 9 de marZkle 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribtinaNn funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la,federación. Secretario: Jorge 
C. Arredondo. Gallegos. 
Véase: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta., Nevena',EpOba, Tomo XI, abril de 2000, 
página 1001, tesis I.4o.A.305 A, de rubro: "SERVIDORES PUBLICOS, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS''PENALES, A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS." 
Dicha tesis jurisprudencia], se considera de aplicación obligatoria, de confetmidad con lo dispuesto 
por el articulo 193 de la Ley de Amparo, en relación con la siguiente tesis: 

-Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

11C: '151rib, F1=7,.1 
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/T'yente,: Semanario ,Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII!, Diciembre de 1998 

XIV i J.8 l< 
Pagina: 1061 
JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien !os artículos 192 y 193 do la Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca ISuprerna Corte de Justicia funcionando en 
Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de manera 
genérica a óiganos jurisdiccionales sin hacer mención a las autoridades administrativas, éstas 
también quedan obligadas a observarla y aplicarlo! lo wai se deduce del enlace armónico con que 
se debe entender el texto del articulo 16, primedpálafo, de la Constitución Federal y el séptimo 
párrafo del articulo 94 de la misma Codif4cidh Suprema; ello porque, por un lado, la 
jurisprudencia no es otra cosa sino la in terp retició rlre iterada y obligatoria de la ley, es decir, se 
trata de la norma misma definida en sus alcancjs a4avés de un procedimiento que desentraña su 
razón y finalidad; y por el otro, que de conforM'idecon el principio de legalidad que consagra la 
primera de las disposiciones constitucionales litadits, las autoridades están obligadas a fundar y 
motivar en mandamiento escrito todo acto de .17oláVia, o sea que deberán expresar con precisión 
el precepto iegai aplicable al caso, así como iís Circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas quo se hayan tenido en cynafderación para la emisión del mismo. Por tanto, 

10/1),,,  ,„ 	
conjugando ambos enunciados, obvio es *Opera cumplir cabalmente con esta obligación 
constitucional. toda autoridad deberá no solartfie aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo del • 

modo que ésta ha sido interpretada con fea obligatoria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello. En con4sión, todas las autoridades, incluyendo las 
administrativas, para cumplir cabalmente coi,/ principio de legalidad emanado del artículo 16 
constitucional, han de regir sus actos con 141se en la norma, observando necesariamente el 
sentido que la interpretación de la misma ha sal fijado por la jurisprudencia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCI*11 CUARTO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Ju±lido de Ingresos de Mérida. lo. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pér‘.b 4án. Secretario.' Rafael Quer() Mijangos." 

AsimiSmo, para una mejor comprensión del presente'asunt0 resulta importante precisar la irregularidad atribuida al 
servidor público involucrado, según se desprendedel olio citatorio número CIDTIQDYRI022712015 de fecha 
veintiséis de enero de dos mil quince (fojas 200 a ?lb), a sa6er: 	 

ÚNICA: Consistente en omitir dar respuesta en tiempo a la solicitud de información Pública 
número 0414000000612, ingresada por 	 el cuatro de enero de 
dos mil doce, a través del Sistema INF011EX ~MI"  itc111!"1111111ieral; infringiendo los artículos 45, 
fracción n. y 51, en relación con el articulo 93 fracCión II, V y XIV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública dei Distrito Federal; con dicha conducta desplegada incumplió 
lo dispuesto en el articulo 47 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, 	  

de 	„r, ;MI I nIrrrull r. !,e!eg,e, 
i'onlr,10.1.1 'pitead ro 
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Conducta con la cual, el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO infringió lo establecido por la fracciones I 
y XXlV, del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En efecto, de las constancias que obran en el Procedimiento Administrativo Disciplinario que se resuelve, se 
determinara la irregularidad atribuida al Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, quien al momento de 
suscitados los hechos, se desempeñaba en el servicio público, como Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialpan, pues al efecto se cuenta con los siguientes 
elementos de convicción: 

1. Copia certificada del Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública (visible a fojas 8 a la 10 
del expediente en que se actúa) de fecha cuatro de enero de. dos rnil doce, con número de folio 0414000000612, a 
nombre de 111111111~111111111111 del cual se desprende que el peticionano solicitó a la Delegación 
Tlalpan información en la fecha antes señalada, cabe menclnar :iue en dicho acuse se señalaron los plazos de 
respuesta o posibles notificaciones relativas a la solicitud de Abceso a la Información Pública, conforme a. lo 
establecido en el articulo 51, de la Ley de Transparencia y AcC,eso':a la Información Pública del Distrito Federal; ási 
como, ia información solicitada y el medio para recibir respuestá; en:los siguiente términos: ----- ----------------- 

Plazos de respuesta o posibles notificaciones 

'Respuesta a la solicitud: 10 días hábiles 23/01/101j 
CEO su caso, prevención para aclarar o complerwtar la solicitud de información: 5 días ID. i,1":"  

hábiles 16;01/2012 	 • 

*Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibi.cíphotificación de ampliación de plazo: 20 
días hábiles 06/02/2012, 	 \ J̀. "k ,  

'Respuesta a la solicitud;  en caso de consíderase coMelinformación pública de oficio: 5 días 
hábiles 16/0112012. 

3. Medio para recibir la información o notificaciones t. 

Acudir a la Oficina de Información Pública 

5. Información Solicitada 

'CONTRATO DE CONCESIÓN, PRIVATIZACIÓN Y/0, '!:,`NTREGA EN USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LA ALBERCA DEL DEPORTIVO\PEFORMA DE LA COLONIA 
PUENTES BROTANTES, POR PARTE DE L4 DELEGACIÓN Y UNA EMPRESA 
PARTICULAR, EN 2011" \ 

Documental publica que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y281. del Código Federal de 
,Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades cfa los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidPN público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundarhepto artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar que la fecha limite para entregar la información 

Cor.,tor. Genc. al de: DIlt, do Pe:1r,, 
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solicitada por el requirente, en ampliación del plazo, era el día veintitrés de enero de dos mil doce, y el medio para 
reeibir la información y notificaciones era acudir ala Oficina de Información Pública del Ente Público, Delegación 
Tialpan, sin embargo del expediente al rubro indicado no se desprende documento alguno que acredite que las] 
autoridades de la Delegación Tialpan ha an dado respuesta dentro del término legal a la solicitud de información' 
pública del Ciudadano 	 infringiendo el término establecido por el artículo 51, de la 
Le'l 00 Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 	  

2. Copia certificada de la impresión de la pantalla del Sistema INFOIVIEX del Distrito Federal (visible a foja 11 
de: presente expediente) relacionada con la solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, en' 
dicha impresión se aprecia que la Oficina de Información Públio de la Delegación Tialpan envió al sujeto obligado,(. 
Direccion General de Desarrollo Social y Dirección General Aridica y de Gobierno de la Delegación Tialpan, la 
soiicitud de mérito, con fecha de ingreso del cinco de enerdideldos mil doce, y fecha limite al veintitrés de enero de a , 
9sabil doce.   	] 2 	 

I;  i.%i 
.1mentel pública que se valora en términos de io disp9eSto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 

'dimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley EedIral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
e, Igroo con lo señalado en su artículo 45, en virtud dkh4ber sido expedida por servidor público en ejercicio de 

nes y la cual no fue impugnada en cuanto aLautenticidad y que con fundamento artículo 290, del a, autenticidad 
Federal de Procedimientos Penales, permite acrear que en fecha cinco de enero de dos mil doce, la 

Iciakiesc,ón General de Desarrollo Social y Dirección Genital Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tialpan, 
gléron conocimiento de la solicitud de información públid"'con número de folio 0414000000612, con fecha limite 
parAtt'Itetición al veintitrés de enero de dos mil doce.-- 	........ _______________ „ 	  

3. Copia certificada del Acuse de ampliación de plazo ( ibie a fojas 16 y 17 del expediente en que se actúa), de 
fecha; veinticuatro de enero de dos mil doce, en virtu ' e que la información requerida era de un volumen 
considerable o se considera compleja, se amplió el olaz 	r diez días hábiles para dar respuesta a la misma, con 
nueva fecha de caducidad de plazo ampliado al siete de 	ero de dos mil doce, 'a cargo de la Delegación Tialpan, 
en su' Calidad de Ente público obligado, relacionado co [4. solicitud de información pública con número de folio 
0414000000612,  

Documental pública que se valora en términos de lo di ud'to en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Le Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud 4e háber sido expedida por servidor publico en ejercicio de 
sus fUnciones y la cual no fue impugnada en cuanto 	'4utenticidad y que' con fundamento artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acrlditartue fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, en 
virtud de que le información requerida era de un volumeh considerable o se considera compleja, se amplió el plazo l 
por die días hábiles para dar respuesta a la misma, con nuevl fecha de caducidad de plazo ampliado al siete de 
febrero de dos mil doce, a cargo de la Delegación Tialp n, en S1,1 calidad de Ente público obligado, relacionado con 
la solieitud de información pública con número de folio 0 14000010612, 	  

4. Copia certificada del Recurso de Revisión (visible a foja 	expediente en que se actúa), recibido por el 
Institutade Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 'Personales del Distrito Federal, en fecha diez de 
febrero de dos mil doce, con número de folio 0414000000612, del cual se desprende que la parte recurrente 
sustancialmente señaló: 	  

(15551555555555.5 (1.12rdi del (555s55-5555 l'1551,5; .5 
Dirteci55555 Ge.neral 5355 (15-55,55.5155555555. fritertlIS ell 1)C12-e,aCit,t1 

C5555.55P554-ia 15.5,55551.5 5.1555 la Del,gatiñ55 T555.5p 
51115 de 5.555e5:5s. Dent.5155.ins y 1155,ponsab515515555 

Av Se55 FC,211,i0 3,. 5555.55er p 
Cul 515 5,515.55555 ('entro, 1.51551,3555 5 5555 51515.45555. 11. r. 	1405  

gOD 
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1. Nombre completo del recurrente 

3. Acto o resolución impugnada (2) y fecha de notificación (3) 

Omisión de Respuesta 

4. Ente público responsable del acto o resolución que se impugna 

Delegación Palpan 

6. Descripción de los hechos en que se funda la impugnación 

Se niega acceso a la información por omisión de respuesta 

7. Agravios que le causa el acto o resolución impugnada 

Se Imitó el derecho al acceso de información. 

(Da 

• Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto etilos articulas 280 y 281, del CódigN it7bí de o • ;de  
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber so expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autentdad y que con fundamento artículo 290, del 
Código Federal de Procedimiertos Penales, permite acreditar que* fecha diez de febrero de dos mil doce, se 
presentó recurso de revisión en contra de la omisión de respuesta, a .t.1 solicitud de información pública con número 
de folio 0414000000612.----- 

5. Copia certificada del Acuerdo de fecha trece de febrero de do&mil  doce, (visible a foja 20 a la 25 del 
presente expediente), suscrito por el Licenciado Fernando Flores MalcOvado, en su calidad de Subdirector de 
Procedimientos °A® de la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del Institko de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de! Distrito Federal, el cual en su parte condalente señaló lo siguiente: 

ACUERDO 

"PRIMERO. Se tiene por presentado a 111/111111111~101 en su carácter de 
recurrente, interponiendo recurso de revisión en contra de la Delegacióffirialpan." 

"TERCERO. Registrese el Recurso de Revisión en el Libro de Gobierno que para tal efecto se 
lleva en la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del instituto de Acceso •c4 la Información 

(sic) 
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jcpm 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, con la clave 
RRSIP,0211/2012,con el cual se tiene por radicado para los efectos legales conducentes." 

"CUARTO. Con fundamento en los artículos 63, primer párrafo, 76, 77, 78 y 86 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Punto DÉCIMO 
CUARTO, numeral 1, DECIMO NOVENO, numeré!; III, y VIGÉSIMO numeral 1, del acuerdo 
numero 1096180/01-12/2010, emitido por el Pletío é, esta Instituto a través del cual se aprobó 
el Procedimiento para la recepción, substanciapíóril resolución y seguimiento de los recursos 
de revisión interpuestos ante el Instituto deíAcIso a la Información Pública del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del DistritlFederal veintiocho de octubre de dos mil 
once, SE ADMITE para su sustanciación el# recu4so de revisión promovido por 
0/11.1~en contra de la omisión de i:esnu fa por parto de la Delegación Tlalpan." 

...(sic) 

ocumental pública que se valora en términos de lo displiestalen los articulas 280 y 281, del Código Federal de 
rcledimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley fjeder0 de Responsabilidades de los Servidores Públicos, I 

lcuerd4 con lo señalado en su artículo 45, en virtud del hat, sido expedida por servidor público en ejercicio de 
u,S Violones y la cual no fue impugnada en cuanto a lu autenticidad y que con fundamento artículo 290, del 
ódgo Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar he el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal, tu* pa presentado a 11.11.111~111 en su 
,,:',caracter- de recurrente, interponiendo recurso de revisiorlenlcontra de la omisión de respuesta por parte de la 
,-!,Tfletegabión Tlalpan, registrándolo con el número de expeclAntIRRSIP.0211/2012, para su substanciación. 	 

6, Copia certificada de la Resolución de fecha veintingyé de febrero de dos mil doce, (visible a fojas 34 a la 
47 del presente expediente) emitida por el Pleno del Inst490 de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos', Personales del Distrito Federal, dentro del expedient RSIP.0211/2012, en atención al Recurso de Revisión 
interpLiesto por 	 en contra de ;falta de respuesta de la Delegación Tlalpan, en dicho 
instrumento se determinó lo siguiente: 

CONS1t IANDO 

'CUARTO 

(foja 40) 
r'... es conveniente señalar que en términos del numeral 17, párrafo primero de los 
Lineamientos para la gestión de solicitudes de inforrnación pública y de datos personales a 
través del sistema INFOMEX del Distrito Federaleuando una solicitud de acceso a la 
información pública es presentada a través del módulo electrónico del sistema "INFOMEX", 
corno en el presente caso, las notificaciones y cálcUlos de los costos de reproducción y 
envío deberán hacerse de ese mismo sistema, por lo que es claro que el Ente recurrido 
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debió iealiza la notificación de la respuesta correspondiente a través del sistema 
electrónico 'INFOMEX", tal y corno lo requirió el particular..." 

del "Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública" se desprende 
que el particular la registró el cuatro de enero de dos mii doce." 

Bajo esta circunstancia es conveniente citar el contenido del Acuerdo relativo a los días 
inhábiles de la Delegación Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
diecinueve de abril de dos mil once..,' 

De dicho Acuerdo, se desprende ou0e1 dos al seis de enero de dos mil doce, ,fueron 
consideradoS como días inhábiles para la tramitación y recepción de las solicitudes de 
información por parte del Ente Obligado:, 

En tal virtud, al haberse presentado la solicitud en un día inhábil (cuatro de enero de dos mil 
doce). se tuvo por recibida hasta el nuevdde enero de dos mil doce. 

Asimismo, de la revisión a la gestión efectuada a través del sistema electrónico "INFOMEX" 
específicamente de la pantalla denominadarAviso del Sistema", se advierte que el Ente 
Obligado mediante oficio sin número del veintitrés de enero de dos mil doce, notificó al hoy 
recurrente la ampliación del plazo para "ksponder su solicitud de información, de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley da, Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distri to Federal, por lo que el plazo liara atenderla fue de veinte días hábiles. 

Con base a lo anterior, se concluye que el Maznara emitir la respuesta respectiva corrió 
del diez de enero al siete de febrero de dos kit. doce, acorde con lo dispuesto por los 
numerales 5, parrafo primero y tercero. y 31 dé,ios Lineamientos para la gestión de 
solicitudes de información pública y de datos perso-nales a través del sistema INFOMEX del 
Distrito Federal... 

DEL 

Ahora bien, toda vez que el ahora recurrente negó 'Oaber recibido respuesta alguna a su 
solicitud de información, revirtió la carga de la prueba,alrEnte Obligado, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia.: 

En esa tesitura, del estudio y análisis realizado a las constánciah,que integran el expediente 
en que se actúa, se observa que el Ente Obligado en el proceso Para atender la solicitud de 
información a través del sistema electrónico "INFOMEX". nmha emitida respuesta alguna, 
pues no se advierte algún paso del cual pueda desprenderse la ^.,atención brindada al 
requerimiento del particular. 

Precisado lo anterior, es necesario señalar que no consta en el expediente medio de 
convicción alguno del que se desprenda que el Ente Obligado haya notificado al ahora 
recurrente una respuesta a la solicitud de infortnación a través. del sistema. electrónico 
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"INFOMEX", dentro del plazo legal concedido para tal efecto. Razón por la cual, es claro se 
actualiza la hipótesis prevista en el numeral Décimo Noveno, fracción I del Procedimiento 
para la recepción. substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión 
interpue,slos ante este Instituto, del veintisiete de octubre de dos mil once... 

-o, 
... y de los elementos de convicción que conStan en el expediente, concretamente de la 
impresión de la pantalla denominada 'AvisWdef,Sisteina'', se puede constatar que el Ente 
recurrido no atendió fa solicitud de inforrolcióii dentro del plazo legal previsto para tal 
efecto, configurándose la omisión de respuesta atribuida a la Delegación Tialpan. 

;.1 

'QUINTO. Al haber quedado acreditad la bmisión de respuesta a la solicitud de 
información objeto del presente recurso delrevis'ión por parte de la Delegación Palpan, con 
fundamento en los artículos 80, último 4rrail5 y 81, fracción IV en relación con el 93, 
fracciones II y III de la Ley de Transparencia ¿Acceso a la Información Pública del Distrito 
Fá,deral, resulta procedente dar vista a la ledralorla General del Distrito Federalpara que 
determine lo que en derecho corresponda. '» 4 

'Por lo anteriormente expuesto y fundado s4»4  

RES WELVE 

'TERCERO. Por las razones expuestas 	el Considerando Quinto de la presente 
resolución, y con fundamento en los articull0, último párrafo y 81, fracción IV en relación 
con el 93, fracciones II y III de la Ley de T.: ifsparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, con copia certificada d • expediente y de esta resolución SE DA VISTA 
a la Contraloría General del Distrito Federe, alefecto de que determine lo que en derecho 
corresponda.' 
...(sic) 

Documental pública que se valora en términos de lo di !mesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedirnientos Penales de aplicación supletoria a la Le Fede41 de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud e hablr sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto 	su autenticidad y que con fundamento articulo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite *reditar  :ìgue en fecha veintinueve de febrero de dos mil 
doce el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Pkteccion de Datos Personales del Distrito Federal, 
resolvió .  el Recursos de Revisión RRS1P,0211/2012, en el sentido que conforme al numeral Décimo Noveno, 
fracción - 1 del Procedimiento para la recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión 
interpuestos ante el instituto de Acceso a la Información Publica Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal, en el presente asunto, se configuró una omisión de respuekta, en razón que el Ente Público, Delegación 
Tlaipan, no emitió respuesta alguna notificada al recurrente a la Solicitud de información con número de folio 
0414000000612, a través del sistema electrónico "INFOMEX", dentro del plazo legal concedido para tal efecto, el 

I I 
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cual corno del diez de enero al siete de febrero de dos mil doce, en mérito de lo anterior, determinó dar vista a la 
Contraloría General del Distrito Federa para determinar lo correspondiente. 	  

7. Copia certificada del oficio número DT/DGJG100101/2012, (visible a foja 122 del presente expediente) de fecha 
cinco de enero de dos mil doce, signada por el ingeniero Alejandro Zepeda Rodríguez, en su calidad de Encargado 
del Despacho de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, mediante el cual requirió al 
Director Jurídico de dicho Órgano Político Administrativo, la atención a la solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, a más tardar el trece de enero de dos mil doce. 	 

Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los articulas 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud 	haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar. que mediante oficio DT/DGJG/0010112012 de fecha 
cinco de enero de dos mil duce, el Ingeniero Alejandro ;Zépeda Rodriguez, en su calidad de Encargado del 
Despacho de la Dirección Jurídica y de Gobierno de la Delegación T'alean,. requirió al Director Jurídico la atención 
brindada a la solicitud de información 0414000000612, a más tardar el trece de enero de dos mil doce, 

8. Copia certificada del oficio número DJ1016212012, (visibl&a, foja 123 y 124 del presente expediente) de feché 
diez de enero de dos mil doce, signado por el Licenciado MarcOlAntonio Arellano Zavala, en su calidad de Director 
Jurídico de la Delegación T'alean, mediante el.cual dio atención 	solicitud de información pública con número de: 
folio 0414000000612, tal corno fue requerido mediante el ofiClo señalado en el numeral inmediato anterior;  
documento que presenta sello ce recibido de la Dirección General ridica y de Gobierno de T'atoan de fechlince 
de enero de dos mil doce, ocurso que en su parte conducente, señaló 	  

"Que con fundamento en los artículos 104 y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 1, 2, 7, 10 fracción XIV, 37, 38 y 39 de la Ley 0kgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, artículo 122, 122 bis fraccióhl-XlV inciso a), el acuerdo 
publicado en fecha 01 de julio de 2010 (pag, 93), así corno, ekManual Administrativo de 
la Delegación Palpan en su parte de Organización publicado ella Gaceta oficial el día 
30 de junio de 2011. la Dirección General Jurídica y de Gobieth, ?, de conformidad con 
los preceptos mencionados, ficticia atribución de revisar, dictaminar ¡validar contratos 
y convenios que celebre este Órgano Político Administrativo, por 4que esta Dirección 
Jurídica no cuenta con un archivo de tos convenios o contratos celébrados por el ente 
público, toda vez que su archivo corresponde al área que los emitió..11., 

...(sic) 

Documental publica que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 284.1,,,,del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de rol Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor ODblico en ejercicio de 
sus 'unciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamentobarticulo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar que en atención a la solicitud de información pública 
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CD 
Con InOrrwro de folio 0414000(1%12, en techa once de enero de dos mil doce, la Dirección Juridica 	la; 
Delegación Tlaipan, precisó are la Dirección General jurídica y de Gobierno, tiene la atribución de revisar,: 
dictaminar y validar contratos y convenios que celebra ese órgano Político Administrativo, por lo que no cuenta con 
un archivo de ios convenios o contratos celebrados por el Ente Público 	 

9, Original de! oficio número OTIOIP/0312/201,1, (visible a foja 157 del presente expediente) de fecna diez de 
maizoide dos mil catorce. recepcionado el día trece del rOs y año de referencia, en este Órgano de Control interno, 
pot Medio del cual la Ciudadana Maria Guadalupe Barajas-  Guzmán, Jefa de la Unidad Departamental de; 
frITnsparencia y Acceso a la Información de la Delegalión Tialpan, informo a esta Autoridad Administrativa, lo 
siguiente: 	  

"... lo informo que de la consulta realizadb, en:los archivos electrónicos de ésta jefatura 
Departamental, en el Sistema Infomex, enlia Ventana de Control de la Dirección General 
Jurídica y do Gobierno, existe el oficio 40162/2012, el cual lo subió al Sistema dicha 
unidad administrativa el 11 de enero de 2014'por lo que se deduce que ésta a mi cargo, si 
tuvo conocimiento del oficio en comento, 	misma fecha.. (Anexo 1)" 

"...se informa que la 01P, con fech 23 de Oero de 2012, evaluó la respuesta contenida en 
el oficio do referencia, por lo que, esa miápa fecha la aceptó. Sin embargo, el acuse de 
respuesta lo generó el día 24, con lo que cOlcluyó el trámite en la Ventana de Control de la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, 	el sistema lnfornex. (Anexo 2 y 3) 

• Corrió Anexo 1 a su informe, la Ciudadana Maria Guadalupe Barajas Guzmán, jefa de 
ia Unidad Departamental de Transpe,rerVoiaí y Acceso a la información de la Delegación 
Ilalpan, agregó la impresión del Sisternl&„'.-Solicitudes de Información del Distrito Federal, 
INFOMEX, en el que se encuentra remareado que la Dirección General Juridica y de 
Gobierno, Unidad i\dministrativa de la Delegación Tlaipan, en fecha once de enero de dos 
mil doce, atendió la solicitud de inforni'acionipública con número de folio 0414000000612, 
documental visible a foja 158 del expediente en que se actúa. 	  

e Como Anexo 2 a su informe, la Citidadana Maria Guadalupe Barajas Guzmán, Jefa de 
!a Unidad Departamental de Transpkrencia y Acceso a la información de la Delegación 
Tialpan, agregó la impresión del Sistlba de Solicitudes de Información del Distrito Federal, 
INFOMEX, en el que se encuentra rlinaroado que la Oficina de Información Pública de la 
Delegación Tlaipan, ai veintitrés delnero de dos mil doce, se encontraba evaluando la 
respuesta enviada por la Dirección áeneral juridica y de Gobierno, Unidad Administrativa 
de la Delegación Tialoan, que en fecla once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud 
de información pública con numero á:e folio 0414000000812, y que en fecha veinticuatro 
de enero de dos mil doce, dicha Ofkiina acusó de aceptada la respuesta, quedando corno 
estado terminado, documenta! visible a foja 161 del expediente en que se actúa. 

Docurnentai pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
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:cuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor pública en eleircieió 
sus funciones y la Cdal no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, del 
Codeo Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar que la Oficina de información Pública. tuvo 
conocimiento de la existencia de: oficio W01620012, el cosi subió al Sistema dicha Unidad Administrativa el once 
de enero de dos mil once y que con fecha veintitrés de enero de dos mil doce, dicha Oficina evaluó la respuesta 
contenida en dicho oficio, por lo cual en ese misma feeholaceptó y no obstante lo anterior le acuse se originó con 
fecha veinticuatro de enero de das mil doce, con lo cual seldoncluyó el trámite. 

10, Copia certificada del oficio número 	 i :; 	a foja 113t) del presente expediente) de fecha 

diez de enero o dos mi: doce, signado por la CiudadanaR Margarita Vicente Luján, en su calidad de Enlace 
Ardininistrativo de la Diiección General de Desarrollo 30c si de la Delegación Tifaipan, mediante el cual requirió al 
Dirf;citcir de Actividades Deportivas y Recreativas de dicho !Vano Político Administrativo, la atención a la solicitud 
de :iiformacion pública COT1 rit.Jmero de folio 0414000000612M 	tatdar el diecinueve de enero de dos mil goce-- 

Documental pública que se valora en términos dé lo dispueletpri los articulos 280 y 281, del Coi:ligo Fel:feral tie 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a ia Ley FedIakle Responsabilidades de los Servidores. PUtilitl 
de acuerdo core lo señalado en su articulo 45, en virtud de hatlej,:sido expedida por servidor publico en ejereici 
cris funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su atitelteidad y que con fundamento artículo 290, del 
COuigo Federa! de Procedimientos Penales, permite acreditar qltai,la ciudadana R, Margarita Vicente Luján,- en su 
calidad de Enlace Administrativo de la Dirección General de Ce r.rollo Social, requirió al Director de A.c. 	es 

Deportivas, la atención ala solicitud de información 04140000006 . , i,a mas tardar el d iecinueve de enero í ; 	 mil 

doce 	4'" 

11, Copia certificada del oficio número DGDSIEA/09412012, (visibt a foja 135 de': presente expediente) de fecha 
dos de febrero de dos mil doce, signado por la Ciudadana R. Marg ta Vicente Luján, en su calidad de Enlace 
Administrativo de la Dirección General de Desarrollo Social de la De ación Tlalpan, mediante el cual remitió al 
Jefe de la Unidad Departamen:al de Transparencia y Acceso a la Informeión Pública de fa Delegación Tlalpan, el 
oficio DGDSIDADyRI14012012, signado por el Director de Actividades wortivas y Recreativas de dicho Órgano 
Politice Administrativo, en atención 3 la solicitud de información pública e 	ero de folio 0414000000612.-------- 

Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los arti olí 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria ala Ley Federal de Respo,pálidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber sido expeckiálbór servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la etiai no fue impugnada en cuanto a su autenticidad ye t 	fundamento articulo 290, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar que en fecha 	febrero de dos noir doce, la 
Ciudadana R. Margarita Vicente Luján, en su calidad de Enlace Administrativo da Dilección General de Desarrollo 
Social de la Delegación lialpen. mediante el cual remitió al Jefe de la Unidad ,oaftamental de Transparencia y 

Acceso a la inflan-nación Pública de la Delegación Tiaipan, el oficio DGDSiDADyR' 46/2112, signado por el Director 
Ade Actividades Deportivas y Recreativas en atención a la solicitud de información 04 4000000612. 

12. Copia certificada del oficio número DGDS/DADyiV14612012, (visible a foja 136 dei presente expediente) de 
fecha veintiséis de enero de des mil doce, signado por el Ciudadano José David Guerrero Ojeda, en su calidad de 
Director de Actividades Deport vas y Recreativas de la Delegación TIalpan, el cual en su parte condUcente, señaló lo 
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Instrumento luddico dee avala e/ uso y aprovechamiento de la alberca de/ Depodivo 
Cefonna. de la Colonia Fueriles Brotanles, por parte de la Delegación y una empresa 
particular so encuentra en poder de la Dirección de duridico y de Gobierno, por lo que esta 
Dirección a mi camo, no está en posibilidad de proporcionado." 
...(sic) 

Documental pública que se valora en termines de io dispuesto en los articuios 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria ala LeyFederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo can lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto./ a su autenticidad y que con fundamento articulo 290, dei 
Código Federai de Procedimientos Penales, permite acreditar que en atención a la solicitud de información pública 
que nos ocupa en fecha veintisiete de enero de dos Mil dode, el Director de Actividades Deportivas y Recreativas de 
la Delegación Tialpan, preciso que no estaba en posibiliclail de proporcionar el instrumento jurídico que avala el uso 

lovectiamiento de la alberca del Deportivo Cefordia de la Colonia Fuentes Brotantes, 	 

mal del oficio número DTIO1P1096512013,»iskble a foja 147 del presente expediente) de fecha veinte  de 
rubro de dos mil trece, recepcionado el mismo; dij, en este órgano de Control Interno, por medio del cual la 

:-)uodpíana Maria Guadalupe Barajas Guzmán Jefl dÉi la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
Aforrilacion de la Delegación Tlaipan, informó a estatAloridad Administrativa, lo siguiente: 

INFORME 

"SEGUNDO.- De los registros del Sisttelna Intbmex, se desprende que con fecha siete de febrero de 
dos. mil  doce;  f a Dirección General cid Desarrolla Social a través de dicho Sistema, emitió la respuesta 
a la solicitud con folio Infornex 0414b0tt00612, por medio del oficio DODS/EA1094/2012 y su anexo 
DGDS/DADyR/146/2012. (Anexo 1,f 

"TERCERO.- La respuesta señalaba a el punto anterior fue evaluada por la O.LP., el siete de 
marzo del dos mil doce, como se cree, 	con la impresión de pantalla del Sistema infornex, que se 
agrega al presente como Anexo 21' 

(sic) 

'Corno Anexo 1 a su informe, la CludadanaOaría GuadalupeBarajas Guzmán, Jefa de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acleso a la llormación de la Delegación Tlalpan, agregó impresión del 
Sistema de Solicitudes de Informacie del Distritk Federal, INFOMEX, en el que se encuentra remarcado 
que la Dirección General de Desarrbk Social, Ullidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha 
Islote de febrero de dos mil docelatendio la Solicitud de información pública con número de folio 
'0414000000612, documental visible á foja 148 del expediente en que se actúa. 	  

Corno Anexo 2 a su informe, la Ciudadana Mari& Guadalupe Barajas Guzmán, Jefa de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialpan, agregó la impresión 
del Sistema de Solicitudes de Información del Distrito Federal, INFOMEX, en el que se encuentra 

rcade que la Oficina de información Pública de la Delegación Tlalpan, al siete de marzo de dos mii 
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doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la Dirección General de Desarrollo Social, Unidad 
Administrativa de la Deegación Tlalpan, que en fecha siete de febrero de dos mil doce, atendió la solicitud 
de información pública con número de folio 0414000000612, y que en fecha veinte de julio de dos mil 
doce, dicha Oficina acusó de aceptada la respuesta, quedando como estado terminado, documental visible 
a foja 151 del expediente en que se actúa. 	  

Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penaies de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud delhaber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su 4utenticidad y que con fundamento articulo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditali.que en fecha siete de febrero de dos mil doce, la 
Dirección General de Desamo lo Social, a través del Isterr$a Infornex, emitió la respuesta a la solicitud de 
información 0414000000612, mediante el oficio DGDSIEA/094/012 y su anexo DGDSIDADyR/146/2012, respuesta 
que fue evaluada el siete de marzo de dos mil doce por la Oficile de Información Pública y que en fecha veinte.de 
julio de dos mil doce, dicha Oficina acuso de aceptada la respuesta, quedando el status de terminada. 	 

CUARTO,- Por lo anterior y derivado de los elementos de coOiceión señalados en los número 1, 2, 3, 4,:5, 6,71 8, 
9, 10, 11, 12, 13 y 14 al ser adminiculados entre si misr4s,'Inos permiten acreditar fehacientemente fique,  el 
Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, quien se lesImpeñaba en la época de los hechos a-  estudio 
corno Jefe de Unidad Departamental de Transparencia y Accel ala Información de la Delegación Tialparr o itió 
dar res uesta en tiempo a la solicitud de información Pública nuNer10414000000612, ingresada por 

el cuatro de enero de dos mil doce, a través dellisilmaINFOMEX del Distrito Federal; infrin Je do 
los artículos 45, fracción 11, y 51, en relación con el artículo 93 ItaCibión II, V y XIV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de! Distrito Federal; con dicha cylucta desplegada incumplió lo dispuesto en el 
articulo 47 fracciones 1 y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidade*e los Servidores Públicos 	  

Por lo anterior y derivado de las constancias que obran en el expeállite en que se actúa se desprende que, el 
Ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, quien en la época 41os hechos a estudio se desempeña como 
Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Infont¡ación de la Delegación Tlalpan, omitió dar 
respuesta en tiempo ala solicitud de información Publica número 041000612, ingresada por 

el cuatro de enero de dos mil doce, a través del Sístem NFOMEX del Distrito Federal (visible a 
fojas 8 a la 10 del expediente en que se actúa), ya que de la impresiónYk,la pantalla del Sistema INFOMEX del 
Distrito Federal (visible a foja 11 del presente expediente) se aprecia quelhOficina de Información Pública dela 
Delegación Tlalpan envió al sujeto obligado, Dirección General de Desarrolik4cial y Dirección General Jurídica y 
de Gobierno de 1a Delegación Tlaipan, la solicitud de mérito, con fecha de Mte" so del cinco de enero de dos mil 
doce, y fecha limite al veintitrés de enero de dos mil doce; no obstante lo anterior»! Acuse de ampliación de plazo 
(visible a fojas 16 y 17 del expediente en que se actúa), de fecha veinticuatro* enero de dos mil doce, se 
desprende que el plazo por diez días hábiles para dar respuesta a la petición de infm' 	ación, contaba con nueva 
fecha de caducidad al siete de febrero de dos mil doce; así las cosas, por oficio nuMero DT/DGjG/0010112012, 
(visible a foja 122 del presente expediente) de fecha cinco de enero de dos mil doce, el Entargado del Despacho de 
la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, requirió al Director Júriclico de dicho órgano 
Político Administrativo, la atención a la solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, a más 
tardar el trece de enero de dos mil doce, atención brindada por virtud del oficio número DJI0162/2012, (visible a foja 
12"J,  y 124 dei presente exped ente) de fecha diez de enero de dos mil doce, así mismo a través del ocurso número 
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DTiO1P/031212014, (visibe a foja 157 de: presente expediente) de fecha diez de marzo de dos mil catorce, la jefa 
de 'a Unidad Departamental de Transparencia y Acceso ala Información de la Delegación Tlalpan, informo a esta 
Autoridad Administrativa, que de la consulta realizada en los archivos electrónicos de esa Jefatura Departamental, 
en el- Sistema infoinex, en la Ventana de Control de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, existe el oficio 
DJ10132I2012. el cual fue subido al Sistema por dicha Unidad Administrativa el once de enero de dos mil once, 
agregando a su informo la impresión del Sistema de Solicitudes de Información del Distrito Federal, INFOMEX, en el 
que se encuentra remarcando que la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la 
Delegación Tialpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible aoja 158 del expediente en que se actúa; asimismo, 
agregó una impresión más del citado Sistema en el que se aprecia que la Oficina de información Pública de la 
Delegación Tiaipan, al veintitrés de enero de dos mil doledse encontraba evaluando la respuesta enviada por !a 
DirecciOn General jurídica y de Gobierno, y que en fechateinticuatro de enero de dos mil doce, dicha Oficina acusó ... 
de aceptada la respuesta, quedando como estado termidiadb, documental visible a foja 161 del expediente en que 

., 	.,., 

, 
e de la Dirección General de Desarrollo Sc4a de la Delegación Tlalpan, mediante el oficio número 1 
'2112011, (visible a foja 130 del presente exp4cli;:nte) de fecha diez de enero de dos mil doce, la Enlace 

iAdi-zioillativo de dicha Dirección General requirió al :lir,: tor de Actividades Deportivas y Recreativas del citado 

-, 
alePolitico Administrativo;  la atención a la solicitud ¿jelinformación pública con número de folio 0414000000612 ., ii, 

poi ;o:que mediante oficio número D(DSIEA/094/2012,;IVISible a foja 135 del presente expediente) de fecha dos de i, 
,Liiiebirettli de dos n'U doce. la Enlace, Administrativo dünerito, remitió al Jefe de la Unidad Departamental de 

1/4 ,ffirans1),areincia y Acceso a la información Pública de, Delegación Tlaipan, el oficio DGDS/DADyR114612012, 
signadd Pc';i-  el Director de Actividades Deportivas y Re-cr4ativas de dicho Órgano Político Administrativo, en atención 
a la Tsolicitud de información pública que nos oc . 
Dfi'DIRI0965/2013, (visible a foja 147 del presente exft :diente) de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la 

tf a; en mérito de lo anterior, mediante oficio numero 

Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y AtIceso a la infamación de la Delegación Tlalpan, informó a 
esta 4toridad Administrativa, que de los registros dállSistema Infomex, se desprende que con fecha siete de 
febrero de dos-mil doce, la Dirección General de Desahlo Social a través de dicho Sistema, emitió la respuesta a 
la solicitud con folio infomex 0414000000612, Boli medio del oficio DGDSIEN09412012 y su anexo 
DGDSiDADyR1146/2012, al efecto anexo a su inklml agregó la impresión del Sistema de Solicitudes de 
información del - Distrito Federai, lNFOMEX, en el c¡Oe ice encuentra remarcado que la Dirección General de 
Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delebaciln Tlalpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información pública con m:Imeró,  de folio 0414000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimismo, ahregó‘una impresión más del citado Sistema, en el que se 
aprecia que la Oficina de Información Pública de ES Delegación Tlalpan, hasta el siete de marzo de dos mil  
doce, se encontraba evaluando la respuesta enviatia porta Dirección General de  Desarrollo Social, y que en 
fecha Veinte de julio de dos mil doce, dicha Oficina acu4de aceptada la respuesta, quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 151 dei expediente en quiise actúa. 	 

En inconformidad con lo anterior, mediante Acuerdo de fecha trepe de febrero de dos mil doce, (visible a foja 20 a la 
25 del presente expediente), suscrito por el Subdirector de Prodedirnientos 'A" de !a Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo. del !ristituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, se 
tuvo per; presentado aaIIIMIIIIIIIM en su caráciteri,de recurrente, interponiendo recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por parte de la Delegación TIMO:3n, regilltrandoto con el número de expediente 
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Rli:SP 0211/2012, para su subs:anciacion, mts,mo que fue resuelto en fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, 
por virtud dei cual el Pleno del notitutzdeAomxoa la Información Publica y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal, determino que conforme al numeral Décimo Noveno, fracción i del Procedimiento para la recepción, 
substanciación. resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos ante el instituto de Acceso a la 
ir-líen-nación Pábiica y Protecciói de Datos Personales del Distrito Federal, en el presente asunto, se configuro la 
oin;sicin de respuesta, en razón que e! Ente Público, Delegación Tialpan, no emitió respuesta alguna notificada 
al recurrente a !a solicitud de información con número de folio 0414000000812, a través del sistema electrónico 
INFOMEX", dentro del plazo ler,:ai concedido para tal efecto, el cual corrió del diez de enero al siete de febrero de 
dos mil doce, en mérito de ló anterior, determinó dar vista a in ..Contraldria General del Distrito Federa para 
determinar lo correspondiente. 

Lo cual resulta atribuible 	C. JOSÉ HONORIO LOREO SAUCEDQ, en su calidad de jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, puesto que de !a consulta 
res'izada por la Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia Occeso a la información de la Delegación 
Tieloan, Si Sistema INFOMEX. la Dirección General Jurídica y de 'Pob(erno, Unidad Administrativa dela 
Delegación Tialpan, en fecha once de enero de dos mi! doce, atendióJa solicitud de información pública con 
número de folio 041400000612, documental visible a foja 158 dei expediente en que se actúa; y la 
Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de lavDelegación Tlalpan, en fecha.,siet 
febrero de dos mil doce, atendió la solicitud de información pública''con número de folio 0414000000 
documental visible a foja 145 del expediente en que se actúa; resPuésta que la Oficina de Información  
Pública de la Delegación TIaloan. hasta el siete de marzo de dos mil doce. se encontraba evaluando, es decir, 
que ambas Unidades Administrativas de la Delegación Tlalpan, emitieron proRunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término legalmente concedido al efedto, sin que de autos del expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, se acredite que el C. JOSÉ HOOORIO LORO° SAUCEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la intpunación de la Delegación Tlalpan, 
haya notificado al solicitante de la información pública con número de folio 0414900000612, un pronunciamiento a 
su petición, ya que independientemente del contenido de los °cursos de:,t, contestación de las Unidades 
Administrativas que respondieron, el servidor público involucrado, debió llevar a,'Ileabo las acciones tendientes a 
atender la petición en mérito, se concluye lo anterior ya que del Acuse de recibáde la solicitud de acceso a la 
información pública (visible a tejas 8 a la 10 del expediente en que se actúa), de floba cuatro de enero de dos mil 
doce, el peticionario solicitó a la Delegación Tialpan que el medio para recibir la llameo& o notificaciones era 
acudir a ia Oficina de información Pública, lo cual en la especie, no ocurrió por las cOn'sideraciones aqui vertidas, a 
carcó de servidor público señaladc. 	  

Por lo anterior, es de expresar que del estudio de los anteriores argumentos, el servidOr púplíco incoado no aportó 
elementos que desvirtúen los hechos asentados como ciertos, resultando que de las actuaolones de! expediente de 
mérito existe una responsabilidad administrativa atñbuible al Ciudadano JOSÉ HONOR1O4..OREDO SAUCEDO, 
quien en la época de los hechos a estudio se desempeñaba como jefe de Unidad Departamental de Transparencia y 
Acceso a la Información de !a Delegación Tlaipan, 	 

En techa once de febrero del año dados mil quince. tuvo verificativo la Anuencia de ley prevista':en ei artículo 64, 
fracción i  de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (visible a fojas '291 a 294, del 
expediente que en esta vía se resuelve), misma en la que se asentó lo siguiente: 	  
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.12,- DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICa-- ------- 	------ — -------- 
Acto seguido, en uso de la palabra el Ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO 
declara: que comparezco mediante escrito de fecha once de febrero de dos mil quince, 
constante de tres tejas útiles escritas a una sola de sus caras, de la cual me ratifico de su 
contenido;  por ser mía la firma estampada en ella. 

Por lo que dicha declaración por escrito señálalo siguiente: 

1.- En la primera ic)je. del referido oficio carel párrafo' que inicia con la leyenda UNICA esa 
Contraloría Interna se/lela: 

omitir dar respuesta en tiempo a 7a solibitud de información Pública número 
0414000000612, ingresada por 	 el cuatro de enero de 
dos mil doce, a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal; infringiendo los 
artículos 45, fracción Il , y 51, en relación,,Con el artículo 93 fracción 	V y XIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a laVriforación Pública del Distrito Federal; con dicha 
conducta desplegada incumplió ro dispuesto en el artículo 47 fracciones! y XXIV de la 
Ley Federal de Responsabilidades .de lolServidores Públicos. 

2.- En relación a lo señalado en el parrafo:anterior y en todo el expediente que nos ocupa, 
niego rotundamente .que su servidol káya violentado ordenamiento alguno como lo 
señala; para desvirtuar las imputacionesue se me hacen señala los siguientes hechos: 

a) Su servidor baso su actuar como Jrte de la Unidad Departamental de Transparencia y 
Acceso a la Información de la 4elegación T'arpan como lo señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la infeálación Pública del Distrito Federal, la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Seiiildores Públicos y demás normativa que regula las 
Oficinas de Información Pública.. 

O) En relación. al  señalamiento dem dar respuesta en tiempo a la solicitud de 
información, su servidor que ertIls.  e entonces era titular de la Oficina de Información 
Pública, no tuve ninguna respolabilidad en no atender la solicitud a lempo porque 
no tenía los elementos sufantes 'para hacerlo. Según lo señalado por esa 
contraloría, en su oficio citado:In líneaS arriba, roja 3 que refiere las fojas 8 a la 10 
del expediente en que se actúl: según la copia certificada del acuse de recibo de la 

liad do acceso a la infortlación pública, de fecha 4 de enero de dos mil doce, 
con número de folio 041400000612, a nombre de 
se refiere los plazos de respuesta para dar ,alencion a la solicitud de información que 
son los siguientes: 

Plazos de respuestas o posible'S notificaciones 
- 

	

	En caso, prevención para aclarar o complementar la solicitud de información: 5 
dias hábiles 16/01,12012 
Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de 
ampliación de plazo: 20 días hábiles 06/02/7012 

I C 
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Respuesta a la solicitud, en caso de considerarse como información pública de 
oficio: 5 días hábiles 16/01/2012 

cl De los plazos de respuesta señalados en el inciso b se desprende que la fecha límite 
para dar respuesta en ampliación de plazo fue ef06 de febrero de 2012, es decir el 
pia -,:o de 20 días hábiles cotriá de,/ 10, 11, 12, 13 16, 17, 18, 19. 20, 23, 24, 2..' 2b 
30 y 31 de enero y 1. 2,3 y 6 de febrero de 2012. 

cl) Más adelante en otras rojas del expediente en cuestión, se señala que la fecha límite 
para que el á'ea responsable contestare era 07, de febrero de 2012, por lo que según 
ja evidencia qüe se resume en los incisos anteriores y haciendo el computo 
correcto de los días hábiles fue un error de ~puto del sistema haber señalado 
el 07 de febrero como fecha limite. 

e) No obstante lo anterior efectivamente como lo señalo ell/AIFODE en su resolución, al 
día de vencimiento de la solicitud de información .'el Ente' lobligado Delegación Tic/pan 
no dio respesta„fc que ocasiono que por les feo/las establecidas para dar 
respuesta, según la Ley de Transparencia no se ctoplióÓon dicho ordenamiento. 

fl En la foja 10 del expediente, que ine fue entregado' 27 de enero de 2015 se señala 
en un informe entregado por la actual titular de la Oficina de Información Pública, que 
fa Dirección General de Desarrollo Social, por ng'...edio•l'el sistema infomex dio 
re,.t,,Jest.a a lo solicitud de información ei 07 de febreroo de 2012. 
De lo anterior se desprende y se reconoce que el área reliponsable de atender la 
solicitud de información dio respuesta fuera del ténniapOstablecido por la ley que fue 
de 20 días hábiles, os decir el 06 de febrero de 2012,pr lo.-que el servidor, siendo 

en ese entonces el titular de la Oficina de Información Püidiica;,M fue responsable de 
que no se atendiera la solicitud de información en los tientos e:stablecidos por la Ley 
de Transparencia .- 

,g) También Señalo y como es evidente en el expediente, lailespUesta que atendía la 
solicitud de información, se remitió a la Oficina de InformaJOMPúblice el ultimo día 
107 de febrero de 2012), por error en el cómputo, ya realtrienk erra 06 de febrero de 

2012. • r, 
En relación a esta situación, en reuniones de Comité de.Mnsparencia de la 
De,leqación de Tic/pan, o en .reuniones de trabajo con las áreatte la delegación, 
incluyendo la Dirección General de Desarrollo Social, se les recoMaba a las áreas 
que no dq'aian para el último momento las atenciones a tak solicitudes de 
infoirnación„ debido a que el personal a mi cargo se veía imposibillado de dañes 
atención en tiempo, si se dejaban las respuestas para el die de venciento, porque 
que se tenían grandes cargas de trabajo, y en el caso que nos ocupa, ~tia/mente 
estuvimos imposibilitados de dar respuesta el 06 de febrero o 7 de febreropor que la 
iespimi,da no ftie remitida en los plazos establecidos por la Loy o en reí 	de 

traba;b, ocasi::,nando que e,1 solicitante de la información presentara el rec. aps de 

revisión. ,,„ 

Cabe destacar que los tiempos establecidos por la Ley de Transparencia para dar  
respuesta a ;as solicitudes de ir :formación, contemplan soló al Ente Cibligc-ida, no  
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indican afeas COM7reicliS, al prol:ailmrentos internos, no obstante le señalo a esa 
Contraioria infama, que para la operación de la Oficina de información, los tiempos 
establecidos on los plazos de iespuesta, consideran todos el proceso, desde que 
entra lo solicitad, se analiza por la 01P, se remite a las áreas responsables, se 
arAls:%d17 SUS rOSPUeStaS, j) se evalúa Si responden o no a lo requerido por la 
ciudadanía. Por iv corno/e//dad de este proceso abundo, es que se les comunicaba a 
las áreas no entregaran el último día las respuestas, para que de esta forma 
tuviéramos los elementos suficienles para contestar los requerimientos. situación que 

- no sucedió, y que no es inwiiMbio pbz mala fe, negligencia d inetiMPliiTliento de la 
itritmatívidari quii regulaba II:JE:Sil° actuar, 

3 Por todo lo enlodo/mente expuesto, t„ztoserodur no tiene ninguna responsabilidad en 
o u e no se jeno 	oortteti 9d 0 a tieinpb al ciudadano como lo narce la Loy da  
Transparencia y Acceso a la Inforinaciái,t illbilcií1 del Distrito Federal, mí aciluar se ajustó 
a les que Señala en especifico el 1,3 ilotrici 	la Ley 	comente) y demás 

,102. 	 , (E cienatnientas que regulen el así Liar ctelos senríodres públicos. 
:r:•, • 	 ,,l' 
,y„  Declaración quí-,,,  tiene el valor probatorio de indicio eiri: Irrninos de lo disr.ulesto por los artículos 285, 286 y 290 dei 

Código f:ederal de Procedimientos Penales de aplica* supletoria a la Ley Federal de Responsabiiidades de los 
Servidores Públicos, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico jurídico y natural que existe entre la 
verdad conocida y la que se busca, apreciándolos ent4ecta conciencia, permite acreditar que dicha declaración fue 
de manera personal ante el personal de la Contralodi ' Interna en el Órgano Poiitico Administrativo en Tic/pan del 
Gobierno del Distrito Federal, con pleno conocimiento': n que mediará coacción, violencia física o moral que pudiera 
viciar su contenido; medio de prueba que al estar 	ncatenados entre si, y al ser examinados a la luz de los 
principios de la lógica, del sentido común y de la sanalritica, y realizando el enlace lógico y natural necesario entre 
la verdad conocida y la que se busca, no perraitehdreciar elementos de hecho que puedan desvirtuar dicha 
irregularidad, en virtud de que el Ciudadano JOSEVIONORIO LOREDO SAUCEDO, a través de su escrito de 
declaración no desvirtúa la irregularidad atribuida plrIlste órgano de Control Interno, ya que contrario a lo que 
manifiesta y conforme a los autos que integran el 'argente expediente se desprende que la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa dé-Ilaelegación Tlalpan, en fecha once  de enero de dos mil  
doce, atendió la solicitud de información públicalorn' número de folía 0414000000612, documental visible a 
foja 158 del expediente en que se actúa; y, la Dirlccicl General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa 
de la Delegación Tialpan, en fecha siete de febbroJlie dos mil doce, atendió la solicitud de información 
pública con número de folio 0414000000612, dodumeltal visible a foja 148 del expediente en que se actúa; 
respuesta que la Oficina de Información PúblicAe laillklegación Tlalpan, hasta el siete de marzo de dos mil 
doce, se encontraba evaluando, es decir, que lambalUnidades Administrativas de la Delegación Tlalpan, 
emitieron pronunciamientos respecto de la solicitudIde infobacion que nos ocupa, dentro del término legalmente 
concedido al efecto, sin que de autos del expediente al rubácitado obren constancias por las cuales, se acredite 
que el C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en sul'.,,9alidad de Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 1141pan, haya notificado al solicitante de información 
pública con número de folio 0414000000612, un oronunciarniehto a su petición, ya que independientemente del 
contenido de los ocursos de contestación ele las Unidades Adr4istrativas que respondieron, el servidor público 
involucrado debió llevar a cabo las acciones tendientes a atenderla petición en mérito, se concluye lo anterior ya 
que del Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información . públioa, de fecha cuatro de enero de dos mil 
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doce, el peticionario solicitó a la Delegación Tlaipan que el medio para recibir la información o notificaciones era 
acudir a la Oficina de Información Pública, lo cual en la especie, no ocurrió por las consideraciones aquí vertidas, a 
cargo de servidor público señalado. 

Aunado a lo anterior el C. José Honorio Loredo Sauceda, manifestó que porque que se tenían grandes cargas de 
trabajo, y en el caso que nos ocupa, materialmente estuvieron imposibilitados de dar respuesta el 06 de febrero o 7 
de febrero, porque la respuesta no fue remitida en los plazos establecidos por la Ley o en reuniones de trabajo, 
ocasionando que el solicitante de la información presentara el: recurso de revisión, hecho que se desvirtúa con las 
constancias que integran el presente expediente y con itasacuales queda acreditado fehacientemente que la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha once de enero 
de dos mil doce y la Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en 
fecha siete de febrero de dos mil doce, atendieron la solicitud de información pública con número de folio 
0414000000612 y que el ciudadano José Honorio Loredo S'aucedo en su carácter de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información della Delegación Tlalpan, hasta el siete de marzo de dee., 
mil doce, se encontraba evaluando, por lo que la irregularidad atribLiida queda plenamente acreditada. 

Continuando con la Audiencia de Ley de fecha once de febrero de dos mil quince, visible a foja 291 a 294, en la que 
el servidor público responsable manifestó lo siguiente: 

En este acto el personal actuante concede el uso de la)aaiabra al Ciudadano JOSÉ HONORIO 
LOREDO SAUCEDO. a efecto de que presente las prileb4s que considere pertinentes en el 
presente asunto: no tengo prueba alguna que ofrecer, es toda l que deseo manifestar. 	 
ACUERDO.- Se tiene por hecha la manifestación del Ciuldadano JOSÉ HONORIO LOREDO 
SAUCEDO; que a su más entero prejuicio, precluye en este' to su derecho a ofrecer cualquier 
tipo de pruebas en el procedimiento que nos ocupa, lo anteriorbára los efectos legales a que haya 
lugar. 	  

Ahora bien, no obstante que ha quedado debidamente acreditada la irregulart ad que se le atribuye al servidor público 
ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en la etapa probatoria, no porto prueba alguna para desvirtuar la ,T,5  
irregularidad que se le imputo. 	 `a 

Al respecto debe decirse que las constancias que obran en el expediente ladministrativo disciplinado, al ser 
debidamente analizadas y jurídicamente valoradas, se llega a la conclusión que 	acuerdo a la naturaleza de los 
hecnos y el enlace lógico y natural entre la verdad conocida y la que se busca há qI.Wado plenamente acreditada la 
responsabilidad que se le atribuye al servidor público JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, toda vez que no obra en 
autos elemento probatorio alguno que desvirtúe la misma. 

Debe señalarse que en el expediente en que se actúa no obra constancia alguna que haga presumir, a juicio de esta 
Autoridad Resolutora, que la servidora pública implicada no tenga responsabilidad en los hechos'kjue se le atribuyen; no 
siendo óbice referir que el oferente no proporciono pruebas que deberían valorarse. 

Aunado a lo anterior, en el expediente de referencia no existen pruebas fehacientes que permitan desvirtuar los actos y 
omisiones que se le atribuyen. ni  presunción legal o humana que le favorezca o desvirtúe la imputación; én razón de 
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que la servidora pública oferente no menciona los hechos de los cuales se desprenda alguna presunción erre permi 
conocerhechos o circunstancias que desvirtúen las imputaciones que pesan en su contra; ni las disposiciones jurídica 
que nos, lleven a presumir cienos hechos favorables para desvirtuar la irregularidad administrativa, no obstante ello, q  
se derivan del expediente que se resuelve los hechos o preceptos legales que nos permitan deducir la existencia d 
elementos que permitan desacreditar las irregularidades administrativas atribuidas al servidor público JOSÉ HONORI 
LOREDO SAUCEDO. 

E't lento: e lo anterior es de manifestar que el servidor público JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO no aport 
elementos de prueba que pudieran desvirtuar las ígegularidades que se le atribuyen. 	 

2 

Por otra, parte, en la 2i;adiencia de Ley de techa once de febrero de dos mi! quince, visibie a foja 291 a 294, el 
servidor público JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, manifestó lo siguiente: 	 

ALEGATOS-------. ------------ 
Acto Seguido, el personal actuante coriceíde el uso de la palabra al Ciudadano JOSÉ HONORIO 
LOREDO SAUCEDO, a efecto de que manifieste en vía de alegatos lo que a su derecho 
convenga, por lo que en este acto en u:Splide !a palabra el compareciente manifiesta: No tengo más 
que agregar, esto lo que deseo mande«. 	  
ACUERDO.- El personal actuante tienor hechas las manifestaciones que fueron vertidas por el 
Ciudadano JOSÉ HONORIO LORED' SAUCEDO, las cuáles serán valoradas y tomadas en 
consideración al momento de emitir la 	solución que en derecho proceda. 	 

Atento a lo anterior, es de mencionar que no obra 	el expediente en que se actúa documento alguno que desvirtué 
que el '.ciudadano JOSE HONORIO LOREDO IAOCEDO, en omitir dar respuesta en tiempo a la solicitud de 
informOción Pública número 0414000000612, in elada por 	 el cuatro de enero de 
dos mílidoce, a través del Sistema INFOMEX d I bltrito Federal; infringiendo los artículos 5, fracción lí, y 51, en 
relación con e! artículo 93 fracción II, V y XIV e 1,',Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Distrito Federal; con dicha conducta desplegad incImplió lo dispuesto en el articulo 47 fracciones 1 y XXIV de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servijores kúbiicos, 

Al respecto debe decirse que las constanci 	que 'j'obran en el expediente administrativo disciplinario, al ser 	- 
debidamenteanalizadas y juridicamente 	sei,fiega ala conclusión que de acuerdo a la naturaleza de los 
hechos :y el enlace lógicb y natura entre la verYad conocida y la que se busca ha quedado plenamente acreditada la 
responsabilidad que se le atribuye al senadorlpúblico pil'Idadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, toda vez 
que no obra en autos elemento probatorio alrypo que desiir-túe la misma. 

QUINTO. En resumen, una vez analizadas las constancias que integran el Procedimiento Disciplinario que se 
resuelve, • se determina que la conducta desplegada por eris  ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, 
Incumplió la obligación estableorda en las fracciones 1 y XXIV, del artículo 47, de la Ley Federa! de 
Resoonsabiliciatles de los Servidores Públicos atento a los argumentos *jurídicos siguientes: 

ARTICULO 47,Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
!Cualidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
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procedimiento ya las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, 
así corno de las normas especificas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

1.- Cun-iplir con ia máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier 
acto y omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicha servicio o implique abuso o ejercicio 
indebido de un empleo, cargo o comisión. 

Se concluye que e: ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la:Delegación Tialpan, vuinero el articulo 47, fracción 
i de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en virtud de que no cumplió con la máxima 
diligencia el servicio que tenía encomendado en la. época de los nechos que se le atribuyen, toda vez que omitió dar 
respuesta en tiempo a la solicitud de información Pública ¡túrnelo 0414000000612, ingresada porall~ 

11111111111111 ei cuatro de enero de dos mil doce, a través deli Sistema INFOMEX del Distrito Federal (visible a 
fo;as 8 a la 10 de! expediente en que se actúa), ya que de la impresión de la pantalla del Sistema INFOMEX del 
Distrito Federal (visible a foja 11 del presente expediente) se apre,cia que la Oficina de Información Pública de la 
Delegación Tlalpan envió al sujeto obiigado, Dirección General deúesarrollo Social y Dirección General Jurídica y 
de Gobierno de la Delegación ?latean, la solicitud de mérito, con 'fechai'de ingreso del cinco de enero de dos mil 
doce, y fecha limite al veintitrés de enero de dos mil doce; no obstar4 lo anterior, del Acuse de ampliación de plazo 
(visible a fojas 16 y 17 del expediente en que se actúa), de fedi-4 veinticuatro de enero de dos mil doce, 'te 
desprende que el plazo por diez días hábiles para dar respuesta a Ik petición de información, contaba con nueva 
fecha de caducidad al siete de febrero de dos mil doce; así las coáas, 'Por oficio número DT/DGJG(0010., _1/2012, 
(visible a foja 122 del presente expediente) de fecha cinco de enero de 'dos -frlii doce, el Encargado del Despebilde 
!a Dirección General Jurídica y de Gobierno de ia Delegación Tialpan, requirió al Director Jurídico de dichb llí*Idaño 
Político Administrativo, la atención a la solicitud de información pública can rlúmero de folio 0414000000612, a más 
tardar el trece de enero de dos mil doce, atención brindada por virtud del194 número DJ10-162/2012, (visible a foja 
123 y 124 del presente expediente) de fecha diez de enero de dos mil docee. lsi mismo a.  través del °curso número 
DrOlP10312.(2014, (visible a foja 157 del presente expediente) de fecha clilile marzo de dos mil catorce, la Jefa 
de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información deir'llaWelegación Tialpan. informó a esta 
Autoridad Administrativa. que de la consulta realizada en los archivos electrón¡los de esa jefatura Departamental, 
en el Sistema Infomex, en la Ventana de Control de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, existe el oficio 
Dji0162/2012, el cual fue subido al Sistema por dicha Unidad Administrativa eItionce de enero de dos mil once, 
agregando a su informe la impresión de! Sistema de Solicitudes de Información dé . istrito Federal, INFOMEX, en el 1115 
que se encuentra remarcando que la Dirección General Jurídica y de Goblern. , , Unidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicit'.4 de información pública con 
número de folio 041400000061Z documental visible a foja 158 del expedient4p que se actúa; asimismo, 
agregó una impresión mas del citado Sistema en e! que se aprecia que la Oficina lS, Información Pública de la 
Delegación Tialpan, al veintitrés de enero de dos mil doce, se encontraba evaluandókiáiTespuesta enviada por la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, y que en fecha veinticuatro de enero de dos NI doce, dicha Oficina acusó 
de aceptada la respuesta, quedando como estado terminado, documental visible a foja‘I61'éídel expediente en que \ ie se actúa. 	  

•••,---7.  «-r  

Por la vid de la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación TIalean, mediante2e1 oficio número 
DCDSiEN21.(2011, (visible a foja '130 del presente expediente} de fecha diez de enero de dos mil doce, la Enlace 
Adniinistrativo de dicha Dirección General requirió al Director de Actividades Deportivas y Recreativas del citado 
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Órgano Político Administrativo, la atención ala solicitud de Información pública con número de folio 0414000000612, 
por lo que mediante oficio número DGDS/EA/09412012, (visible a foja 135 del presente expediente) de fecha das de 
febrero de dos mil doce, la Enlace Administrativo de mérito, remitió al Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Delegación Tlalpan, el oficio DGDS/DADyR/14612012, 
signado por el Director de Actividades Deportivas y Recryativas de dicho Órgano Político Administrativo, en atención 
a a solicitud de información pública que nos ocia; en mérito de lo anterior, mediante oficio número 
DT/iDIP/096512013, (visible a foja 147 del presente epeOlente) de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la 
Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia )(ACCeso a la Información de la Delegación Tialpan, informó a 
esta Autoridad Administrativa, que de los registroseithisterna infomex, se desprende que con fecha siete de 
febrero de dos mil doce, la Dirección General de Dearrallo Social a través de dicho Sistema, emitió la respuesta a 
la solicitud con folio lnfomex 0414000000614' p. medio del oficio DGDSIEN094/2012 y su anexo 
DGDSIDADyR/14612012, al efecto anexo a su inforOie agregó la impresión del Sistema de Solicitudes de 
Información del Distrito Federal, INFOMEX, en el 

qu 
 se encuentra remarcado que la Dirección General de 

Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Dllegpción Tlalpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió 'la solicitud de información pública coninútrero de folio 0414000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimismo; alegó una impresión más del citado Sistema, en el que se 

'- i aotecia que-la Oficina de Información Pública de lid Delegación Tlalpan, hasta el siete de marzo  de dos mil  .,,,-c 
Z.•« doce. se encontraba evaluando la respuesta enfada por la Dirección General de Desarrollo Sociai,  y que en 
'''c' fecha. veinte de julio de dos mil doce, dicha Ofidril acuso de aceptada la respuesta, quedando como estado 

tetminadb, documental visible a foja 151 del expedille en que se actúa. 	 

: ,En inconformidad con lo anterior, mediante Acuercid e fecha trece de febrero de dos mil doce, (visible a foja 20 ala 
'25 del presente expediente), suscrito por el Subdire or de Procedimientos "A" de la Dirección Jurídica y Desarrollo 

"N .. áltnativo del Instituto de Acceso a la Información9iblica y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, se 
tuvo por presentado a , 	 ,e.9 su carácter de recurrente, interponiendo recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por parte de O Delegación Tlalpan, registrándolo con el número de expediente 
RRSiP.021112012, para su substanciación, mismobuekfue resuelto en fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, 
por virtud del cual el Pleno del Instituto de Acces1 a fill, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito i Federal, determinó que conforme al rilmera4 Décimo Noveno, fracción 1 del "Procedimiento para la 
recepción, substanciación, resolución y seguimibto délos recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección d0Datos Rersonales del Distrito Federal", en el presente asunto, se 
configuro la omisión de respuesta, en razón glie el En 4 Público, Delegación Tlalpan, no emitió respuesta 
alguna notificada al recurrente ala solicitud cte. informagtón con número de folio 0414000000612, a través del 
sistema electrónico "INFOMEX', dentro del piaz4 legal concedido para tal efecto, el cual corrió del diez de enero al  
siete dé febrero de dos mil doce,  en mérito cielo anterior, ciéterminó dar vista ala Contraloria General del Distrito 
Federa para determinar lo correspondiente. 	 r 

Lo cual resulta :atribuible al C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la información de la, Delegación Tialpan, puesto que de la consulta 
realizada por la jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
Tlalpan,; al Sistema INFOMEX, la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja 158 del expediente en que se actúa; y, la 
Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de 
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44,  

Por otro lado, t-ambien se presume que con 12 conducta desplegada, Vulideró la obligación prevista en la fraceión 
XXI>vi. del articuia 47 de ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al establecer litrelli_ 
que: •i>> 	  

XXIV.- La demás Que le impongan las leyes y reglamentos. . 

La anterior hipótesis normativa fue infringida por el ciudadano JOSÉ HONORO LOREDO SAUCEDO, como Jefe de 

la Unidad Departamentai de Transparencia y Acceso a la Información de la Qelegación Tialpan, en la época de los 
hechos a estudio, ya que presuntamente incumplió con lo establecido en los aiticulos 45 fracción II y 51, en relación 
con los artículos 93, fracciones 11, V y XIV, de la Ley de Transparencia y :Acceso a la Información Pública del 
Disihtito Fede!-a1.- 	 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚÉ11.1CA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 45... 

1.1  

Todos los procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse por los 
=.i-iiguiente:,, principios. 	 • 

Simplicidad y rapidez: 

itnteridi hipótesis rionnat.va presuntamente fue infringida por el ciudadano JOSE- 17.30NORIO LOREDO 
SALCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso 	Información de la 
Delettaciqn Tialoan, 	>Jinud ce qoe tal y corno lo señala el `.Yeeepto legal antes invocado, el procedimiento relativo 
a la olicitud 	1-iforn-,:acion públic;t debera ser sil-nole y rápido, es decir claro, pronto y expeditoYOuliegiándose !a 
oniiision de casos dilatorios 	ka entrega de información, ya que la Ley en e.studio tiene por objetoIiensparentsr el 
Qiercicio 	:e fullción publica, pc¿ lo qu,:,,; de acuerdo con el principio de buena fe del solicitante, publicidad y libertad 

• 

NC:111, 	1 P., 

f;pnil 
■̂,r. 

febrero de dos mil  doce, atendió la solicitud de información pública con numero de folía 0414000000612, 
documental visible a foja 148 del expediente en que se actúa; respuesta que la  Oficina de información 
Pública de la Delegación TIalpan, hasta ei siete de marzo de dos mil doce, se encontraba evaluando, es decir, 
quo ambas Unidades Administrativas de la Delegación Tialpan, emitieron pronunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término legalmente concedido al efecto, sin que de autos del expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, se acredite que el C..JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación TIalpan, 
haya notificado ai soíicitante de informac,-ion pública con numero de ,follo 0414000000612, un pronunciamiento a su 
polición, ya que independientemente del contenido de los °cursos de contestación de las Unidades Administrativas 
que respondieron. el servidor público involucrado, debió /levara cabo las acciones tendientes a atender la petición 
en mérito, se concluye lo >anterior ya que del Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública 
(visible a fojas a la '10 del exPediente en que se actúa), de fecha cuatro de enero de dos mil doce, el peticionario 
sofcito a la Delegación TIalpan que el medio para recibir la información >o notificaciones era acudir a la Oficinacgle 
Intiormacion Publica, !o cita| en is especie, no ocurrió por las consideraciones aqui vertidas, a cargo de serAor 
ptiiirilico señalado. 
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de información, toda persona fimo derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, 
todo tipo de información que obre en poder o conocimiento de los Entes Públicos, es per ello que el responsable 
denió de atender los principios de SIMPLiCIDAD y RAPIDEZ, hecho que no aconteció pues el ciudadano JOSÉ 
HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Delegación Tlaipan,cmitio dar respuesta en tiempo a la solicitud de información Pública numero 
04a4000000612, ingresada por 	 el cuatro de enero de dos mil doce, a través del 
Sistema' iNFOMEX del Distrito Federal (visible a fojas 8ea la 10 del expediente en que se actúa), ya que de la 
impresión de la pantalla del Sistema INFOMEX del Distrito Federal (visible a foja 11 del presente expediente) se 
aprecia que la Oficina de Información Pública de la Delegación Tialpan envió ci sujeto obligado, Dirección General 
de Desarrollo Social y Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, ja solicitud de mérito, con 
fecha de ingreso del cinco de enero de dos mil docei yiifecha limite al veintitrés de enero de dos mil doce: no 
obstante lo anterior, del Acuse de ampiiación de plazo ii(.viSible a fojas 16 y 17 del expediente en que se actúa), de 
fecha veinticuatro de enero de des mil doce, se desprende que el plazo por diez días hábiles para dar respuesta a la 

itición dé, información, contaba con nueva fecha de caducidad al siete de febrero de dos mil doce; así las cosas, 
durnero DTIDGJG10010112012, (visible a foja.422 del presente expediente) de fecha cinco de enero de dos 

1Áikdocei el Encargado del Despacho de !a Dirección', General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tialpan, 
j:eguirio al Director Jurídico de dicho Órgano Político Adtninistrativo, la atención a la solicitud de información pública 
con nUMero de folio 0414000000612, a más tardar el :Ice de enero de dos mil doce, atención brindada por virtud 
del cric-lo-número DJI016212012, (visible a foja 123 y 121 del presente expediente) de fecha diez de enero de dos mil 

así mismo a través del ocurso número DT/01P1031212014, (visible a foja 157 del presente expediente) de 
iTteh diez de marzo de dos mil catorce, la Jefa dela Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Delegación Tialpan, informó a estaykutoridad Administrativa, que de la consulta realizada en los 
archivos electrónicos de esa Jefatura DepartamentIen el Sistema lnfornex, en la Ventana de Control de la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, existe elfiio DJ/0162/2012, el cual fue subido al Sistema por dicha 
Unidad lAdministrativa el once de enero de dos miliorte, agregando a su informe la impresión del Sistema de 
Solicitudes de Información del Distrito Federal, INFON/III, en el que se encuentra remarcando que la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno. Unidad AdminislatiVfa de la Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de 
dos mil doce, atendió la solicitud de informaci0 pul 'Jita con número de folio 0414000000612, documental 
visible a foja 158 del expediente en que se actúa; asirriSmo, agregó una impresión más del citado Sistema en el 
que se aprecia que la Oficina de Información Pública de 40 Delegación Tlalpan, al veintitrés de enero de dos mil ,e 
doce se encontraba evaluando la respuesta enviada porfia Dirección General Jurídica y de Gobierno, y que en 
fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, dichalóficina acuso de aceptada la respuesta, quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 161 del expediente en que se actúa. 	 

1(1  
Por la vía de la Dirección General de Desarrollt9 Social d s. la Delegación Tialpan, mediante el oficio número 
DGDS/EA/2112011, (visible a foja 130 dei presentk expediente), de fecha diez de enero de dos mil doce, la Enlace 
Administrativo de dicha Dirección General requirit al Director de Actividades Deportivas y Recreativas del citado 
Órgano Político Administrativo, la atención a la soli.,Citud de información pública con número de folio 0414000000612, 
por ic que, mediante oficio número DGDS/EA/094i2012, (visible a foja 135 del presente expediente) de fecha dos de 
febrero de dos mil doce, la Enlace Administrativo de mérito, remitió al Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Delegación Tlalpan, el oficio DGDS/DADyR/146/2012, 
signado por el Director de Actividades Deportivas y Recreativas de dicho Órgano Politice Administrativo, en atención 
a la solicitud de información pública que nos ocupa; en mérito. de lo anterior, mediante oficio número 
DT/'O P1096512013, (visible a foja 147 del presente expediente) de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la 

Cimera) del D.ytrira Puderal 
;un geno.! cc Ccnuz101:aa :.ranas cn Dele, acior,ca  

CIpuralm la necee en in Ociegsclov Tiaipa 
1 U D 	Deminems y IkesponsAbtliciades 

Av Sic, re;n.ando .3- 4, ¡,rine: 

Cal Tlalpan (pepe, Deleladbn rIalpan C P. 140011 
:14».@1contr,Rmadrsub.ln. 

Ji 01) m• 
i 46-13 

„ 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialpan, informó a 
esta Autoridad Administrativa que de los registros del Sistema Infomex, se desprende que con fecha siete de 
febrero de dos mil doce, it Dirección General de Desarrollo Social a través de dicho Sistema, emitió la respuesta a 
la solicitud con folio Infornex 0414000000612, por medio del oficio DGDSIEN094/2012 y su anexo 
DGDSIDADyR/146/2012, al efecto anexo a su informe agregó la impresión del Sistema de Solicitudes de 
Información del Distrito Fede'al, INFOMEX, en el que se encuentra remarcado que la Dirección General de 
Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información pública con número de folio •''..041'4000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimismo. agregó una impresi¿Onas del citado Sistema, en el que se 
aprecia que la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlelpari, hasta el siete de marzo de dos mil 
doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la Direceión General de Desarrollo Social, y que en 
fecha veinte de julio de dos mii doce, dicha Oficina acusó de aceptada la respuesta, quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 151 del expediente en que se actúa: 	 

En inconformidad con lo anterior, mediante Acuerdo de fecha trece de febrero,jde dos mil doce, (visible a foja 20 ala 
25 del presente expediente), suscrito por el Subdirector de Procedimientos "A:,'Ide la Dirección Juridica y Desarrolló.  
Normativo del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección d Datos Personales del Distrito Federal, se 

tuvo por presentado a 11/~11111) en su carácter de reetirrente, interponiendo recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por parte de la Delegación Tlalpan, legistrihndolo con e! número de expediente 
RRSIP.0211/2012, para su substanciación, mismo que fue resuelto en fectila veintinueve de febrero de dos mil 1/811  
por virtud del cual el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personalét0 
Distrito Federal, determinó que conforme al numeral Décimo Noveno, ;acción l del "Procedimiento para - la 
recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de r4ipion interpuestos ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federar, en el presente asunto, se 
configuró la omisión de respuesta, en razón que el Ente Público, Deleg4ión Tlalpan, no emitió respuesta 
alguna notificada al recurrente a la solicitud de información con número dkIlio 0414000000612, a través del 
sistema electrónico "INFOMEX". dentro del plazo legal concedido para tal efectáMcual corrió del diez de enero al 
siete de febrero de dos mil doce,  en mérito de lo anterior, determinó dar vista lila Contraloría General del Distrito 
Federa para determinar lo correspondiente. 	 az_ 

Lo cual resulta atribuible al C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su 'Oallidad de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialpkn, puesto que de la consulta 
realizada por la Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Iformación de la Delegación 
Tlalpan, al Sistema INFOMEX, la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Uilidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud tleinformación pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja 158 del expedientl -én que se actúa; y, la 
Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de 
febrero de dos mil doce, atendió la solicitud de información pública con número de filio 0414000000612, 
documental visible a foja 148 del expediente en que se actúa; respuesta que la  eifiCiha de Información  
Pública de la Delegación T'alean, hasta el siete de marzo de dos mil doce, se encontrabweilaluando, es decir, 
que ambas Unidades Administrativas de la Delegación Tlalpan, emitieron pronunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término legalmente concedido al efecto, sin que de autos del, expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, se acredite que el C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAiXEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegáón Tlalpan, 
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!laya notificado 'al solicitante de información pública con numero de folio 0414000000612, un pronunciamiento a su 
peticierti ya que independientemente del contenido de los ocursos de contestación de ias Unidades Administrativas 
que iesoi ondieron, el servidor público involucrado, debió llevare cabo ias acciones tendientes a atender la petición 
en mento, uy conciuye lo anterior ya que del Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública 
(visible fojas 8 a la 10 del expediente en que se actúa), die fecha cuatro de enero de dos mil doce, el peticionario 
solicitoi a la Delegación Tialpan que el medio para recibida información o notificaciones era acudir a la Oficina de 
Información Pública, lo cual en la especie, no ocurrió pdrilas consideraciones aquí vertidas, a cargo de servidor 
publico señalado: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO iA .LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Artículo 51. Toda solicitud de informacibn realizada en los términos de la presente Ley, 
aceptada por el Ente Público, será satisfecha 	un plazo no mayor de diez dias hábiles 
siguientes al que se tenga por recibida oMesahogada la prevención que en su caso se haya 
hecho al solicitante, este plazo podrá amfi.)arse hasta por diez días hábiles más en función del 
volumen o la complejidad de la Informaci*solicitacia. 

El Ente Público deberá comunicar al' spiiiiitanto antes del vencimiento del plazo, las razones 
por las cuales hará uso de la prorroga.7Ne? podrá invocarse como causales de ampiiación del 
plazo inotivos que supongan negligencia,.:ro descuido del Ente Público en el desah000 de la 
solicitud, 

So dice.  que oi Ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO .§/WCEDO, quien en el momento de los hechos que se le 
atribuyen; se desempeñaba como Jefe de la Unida0Dertamental de Transparencia y Acceso a la información de 

Deiegación Tialpan, transgredió la anterior hipóteqls normativa. en razón de que omitió dar respuesta en tierno° a 
ia soiicitud de información Pública número 04140!'..j0000:612, ingresada por 	 el 
cueto de enero de. dos mil doce, a través del SistIna INFOMEX del Distrito Federal (visible a fojas 8 a la 10 del 
expediente en que se actila), ye (itre de ia 	dilla pantalla del Sistema INFOIVIEY, del Distrito Federal 
( \asible á foja 11 del preseitte expediente) se aprecib que Id0ficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan 
envio alii sujeto obligado, Dirección General de Delarrolio Social y Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
DelegaCión Tlaipan, la solicitud de mérito, con tech:a 	ingre'so del cinco de enero de dos mil doce, y fecha límite al 
vointítres de enero de das mil doce; no obstante loianterior, del. Acuse de ampliación de plazo (visible a fojas 16 y 17 
del expediente en que se actúa), de fecha veinticuaíro de enero,de dos mil doce, se desprende que el plazo por diez 
dias hábiles para dar respuesta a la petición de información, Contaba con nueva fecha de caducidad al siete de 
febrero - de dos mil doce; asi las cosas, por ofició número DT/DGJG;0010112012. (visible a foja 122 del presente 
expediente) de fecha cinco de enero de dos mil drpe, el Encargado del Despacho de la Dirección Generai Jurídica y 
de Gobierno 	la Delegación T'alean, requirle''al Director juridico de dicho Órgano PGlitico Administrativo. la 
atención a la solicitudide„ información pública con número de folio 0414000000612, a mas tardar el trece de enero de 
dos mil doce, atención brindada por virtud del oficio número DJ/0162/2012, (visible a foja 123 y 124 del presente 
expediente) de fecha diez de enero de dos mil doce. así mismo a través del °curso número 01701P(031212014, 
(visibie a . foja 167 del presente expediente) de fecha diez de marzo de dos mil catorce, la Jefa de la Unidad 
DepartaMental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, informó a esta Autoridad 
Administrativa, que de ia consulta realizada en !os archivos electrónicos de esa Jefatura Deparlamental, en el 
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Sistema Infornex, en la Ventana de Control de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, existe el oficio 
DJ1016212012, el cual fue subido al Sistema por dicha Unidad Administrativa el once de enero de dos mil once, 
agregando a su informe la impresión del Sistema de Solicitudes de Información del Distrito Federal. INFOMEX, en el 
que se encuentra remarcando que la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja .158 del expediente en que se actúa; asimismo, 
agregó una impresión mas del citado Sistema en el que se raptecia que la Oficina de Información Pública de la 
Delegación Tlalpan, al veintitrés de enero de dos mil doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la 
Dirección General Juridica y de Gobierno, y que en fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, dicha Oficina acusó 
de aceptada la respuesta, quedando como estado terminadoirdooUmental visible a foja 161 del expediente en que 
se actúa. 

Por la vía de la Dirección General de Desarrollo Social deifiiia Delegación Tlalpan, mediante el oficio num  
DGDSIEA/21.12011. ;visible a foja 130 del presente expediente) 	fecha diez de enero de dos mil doce, la En.  
Administrativo de dicha Dirección General requirió al Director 	AiOtividades Deportivas y Recreativas del citado 
Órgano Político Administrativo, la atención a la solicitud de inforMaciÓn pública con número de folio 0414000000&12, 
por lo que mediante oficio número DODS/EA/094/2012, (visible aífojalí135 del presente expediente) de fecha 	Ldie 
febrero de dos mil doce, la Enlace Administrativo de mérito, -grernitió al Jefe de la Unidad Departamen4M9 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Deiegliótii. Tlalpan, el oficio DGDS/DADyRi1 46/2012, 
signado por el Director de Actividades Deportivas y Recreativas de'dícto Órgano Político Administrativo, en atención 
a la solicitud de información publica que nos ocupa; en mePt¿i'l  de lo anterior. mediante oficio número 
DT;01P/096512013, (visible a foja 147 del presente expediente) de feritiie veinte de septiembre de dos mil trece, la 
Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la infdifnacion de la Delegación Tlalpan, informó a 
esta Autoridad Administrativa que de los registros del Sistema infOrhex. se  desprende que con fecha siete de 
febrero de dos mil doce, la Dirección General de Desarrollo Social a trálts de dicho Sistema, emitió la respuesta a 
la solicitud con folio infomex 0414000000612, por medio del 'Apdo DGDS/EA/094/2012 y su anexo 
DGDSIDADyRI146/2012„ al efecto anexo a su informe agregó la iilresión del Sistema de Solicitudes de 
Información del Distrito Federal, INFOMEX, en el que se encuentra Marcado que la Dirección Generai de 
Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en ficha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información pública con número de folio 041409000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimismo, agregó una impresión ii del citado Sistema, en el que se 
aprecia que la Oficina de información Pública de la Delegación Tlalpan, basta el siete de marzo de dos-mil  
doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la Dirección Gelteral de Desarrollo Social, y que en 
fecha veinte de julio de dos mil doce, dicha Oficina acusó de aceptada lalleSpuesta, quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 151 del expediente en que se actúa. 	 

En inconformidad con lo anterior, mediante Acuerdo de fecha trece de febrero de cf riijj,,doce, (visible a foja 20 a la 
25 del presente expediente), suscrito por el Subdirector de Procedimientos "A" de Ilpirelción Jurídica y Desarrollo 
Normativo del instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pergnáles del Distrito Federal, se 
tuvo por presentado a 1111~1.111) en su carácter de recurrente, interponiáido recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por parte de la Delegación Tlalpan, registrándolo con ef4mero de expediente 
RRSil P.0211/2012. para su substanciación, mismo que fue resuelto en fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, 
por virtud del cual el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal, determinó que conforme al numeral Décimo Noveno, fracción 1 del "Procedinilento para la 
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recepéion, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Acceso - a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal", en el presente asunto, se 
configuró la omisión de respuesta, en razón que el Ente Público, Delegación Tlalpan, no emitió respuesta 
alguna notificada al recurrente a la solicitud de información con número de folio 0414000000612, a través del 
sistema electrónico 'INFOMIEX", dentro del plazo legal concedido para tal efecto, el cual corrió del diez de enero al 
siete  dé  febrero de dos mil doce,  en mérito de lo anterior, determinó dar vista a la Contraloría General del Distrito 
Federa para determinar lo correspondiente.- 	  

La cual resulta atribuible al C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad 
,u(lpeparternental de Transparencia y Acceso a la Inforrnación de la Delegación Tialpan, puesto que de la consulta 

1.-iic,-.1,11tlizada por la Jefa de la Unidad Departamental de'.:Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
nican, al Sistema INFOfv1EX, la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la • 
elpgadión Tlalpan, en fecha once de enero de dOS'mil doce, atendió la solicitud de información pública con 

.- ,kmer„o de folio 0414000000612, documental ,risible a foja 158 del expediente en que se actúa; y, la 

fe Oion General de Desarrollo Social, UnidadlAdministrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de 
brerd de dos mil doce, atendió la solicitud delinformación pública con número de folio 0414000000612, 

jó t, dp uniental visible a foja 148 del expediente eb. que se actúa; respuesta que la  Oficina de Información  
'cV:»de 	la Delegación Tlalpan, hasta el siete cie marzo de dos mil doce, se encontraba evaluando,  es decir, 

4̀4 	s Unidades Administrativas de la Delegaón Tlalpan, emitieron pronunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término letalmente concedido al efecto, sin que de autos del expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, sellredite que el C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Tillparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, 
haya notificado al solicitante de .información públilaton número de folio 0414000000612, un pronunciamiento a su 
petición, ya que independientemente del contenido 	los ocursos de contestación de las Unidades Administrativas 
que reSoondieron, el servidor público involucradi.debió llevar a cabo las acciones tendientes. a atender la petición 
en mérito: se concluye lo anterior ya que del ACuseAe recibo de la solicitud de acceso a la información pública 
(visible á fajas 8 ala 10 del expediente en que sé acYúa), de fecha cuatro de enero de dos mil doce, el peticionario 
solicitó:á la Delegación Tlalpan que el medio pra recibir la información o notificaciones era acudir ala Oficina de 
Information Pública, lo cual en la especie, no `ocurrid.ipor las consideraciones aqui vertidas, a cargo de servidor 
pu blicd señalado. 	 ." 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO .A LA INFORMACION PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 	 1 	• 5,  

Artículo 93. Constituyen infraccidnes a la pré;sente. Ley: 
, 

I ti La omisión o irregularidad en ir-atención a las solicitudes en materia de acceso a la 
información; 

Se dice que e! Ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, quien en el momento de los hechos que se le 
atribuyen, se desempeñaba como Jefe de la tildad Departamental, de Transparencia y Acceso ala Información de 
la Delegación Tlalpan, actualizó la anterior hipótesis normativa, en razón de que omitió dar respuesta en tiempo a la 
solicitud de información Pública número 0414000000612, ingresada por 	 el cuatro 
de enera de dos mil doce. a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal (visible a fojas 8 a la 10 del 

Celler,i 	D,Into 
Ouccei¿n 	dc 	linettc,5 C,, DeJedit,i■ d, 

Cdnd11,1,1 	el: 
fi de Queics, Ucrl,addi. 

Sms 5edc1;.:;11,. 	• idlet pi: 
ric!)-cm Cl;:dtd D.,dped; 

“1 



expediente en que se actúa) ya que de la impresión de la pantalla del Sistema iNFOMEX del Distrito Federal 
t - nsible, a foja 11 del presente expediente) se aprecia que la Oficina de Información Pública de la Delegación Tialpan 
envio al sujeto obligado, Dirección General de Desarrolo Social y Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación TIalpan, la solicitud de mento, con fecna de ingreso de: cinco de enero de dos mil doce, y fecha limite al 
veintitrés de enero de dos mil doce, no obstante lo anterior, del Muse de ampliación de plazo (visible a fojas 16 y 17 
cc expediente en que se actúa). de fecha veinticuatro de enero edos mil doce, se desprende que el plazo por diez 
dias hábiles para dar respuesta a la petición de información, rzroaba con nueva fecha de caducidad al siete de 
febrero de dos mil doce as! las cosas, per oficio número DTIDGjG/00101/2012, (visible a foja 122 del presente 
e -tpedientey de fecha cinco de enero de dos mil doce. el Ericargado9e1Despacho de la Dirección General jurídica y 
de Gobierno de la Delegación Tialpan, requirió al Director diiiridtlo de dicho Órgano Político Administrativo, la 
atención a la solicitud de información pública con número de folió 04000000612, a más tardar el trece de enero de 
dos mil doce, atención brindada por virtud del oficio número W/0112/2012, (visible a foja 123 y 124 del presente 
expediente) de fecha diez de enero de dos mii doce, asi mismo aáraves del °curso número DTIOIP/0312/2014, 
(visible a titila 157 del presente expediente) de fectia diez delnarlo de dos mil catorce, la Jefa de :a LAidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la infnirrnacion dela 	legación Tlaipan, informó a esta Autoridad 
Administrativa, que de la consulta realizada en los archivos eleptrcSlicas de esa Jefatura Departarnentali-  el S:r.-eine infornex, en la Ventana de Control de ia Dirección Óeriebal Jurídica y de Gobierno, existe el Oficio 
CiJ(01, 6212012. ei cual fue sulído al Sistema por dicha Unidad Atirnintstrativa el once de enero de domil once, 
agregando a su infom-e la impresión de! Sistema dr Solicitudes de i14foillación del Distrito Federal, lNF4F, el  
cae se encuentra remarcando que la Dirección General Jurídica erg Gobierno, Unidad Administraiftlá'Ve 
Delegación Tialpan, en fecha once de enero de dos mil doce, ateíridillia solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja 158 'qpilexpediente en que se actúa; asimismo, 
agrLOO tina impresión mas dei citado ,Sistema ro e cae e apreciat;',4uala Oficina de Informacióin Pública de la 
Delegación Tleipa1. al veintitres de enero de des mi: doce, se encontIbl evaluando la respuesta enviada por !a 
Dirección General jurídica y de (Gobierno, y que en fecha veinticuatro de'T,ieritro de dos mil doce, dicha Oficina acusó 
de aceptada la respuesta, quedando corno estado terminado, docurnentálAible a foja 161 del expediente en que 
se actúa. 	 

Poi-  la via de la Dirención General de Desarrolló Social de la DelegacióTialpan, mediante el oficio numero 
DGDSIEN21/2011, i`,visible a fo a 130 dei presente expediente) de fecha diee enero de dos mil doce, la Enlace 
Administrativo de dicha Dirección Generai requirió al Director de Actividades' • portivas y Recreativas de! citado 
órgano Político Administrativo, la atención a !a solicitud de información pública ció' inúmero de folio 0414000000612, 
nos lo que mediante oficio numero DGDErEA/09413012. (visible a foja 135 del preSInte expediente) de fecha dos de 
febrero de nos mil doce la Enlece Administrativo de mérito, remitió al Jefe ds.la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a !a Información Publica de la Delegación Tialpan, el Vedo 000SIDADyR1145/2012, 
signado por el Director de Actividades Deportivas y Recreativas de dicho órgano PolifkidilMministrafivo, 	atetTion 
a id solicitud de información pública que nos ocupa: en mérito de lo antedIrrnediante oficio numero 
DTiGIP('0965:-2013, ;visible a foja 147 del presentís expediente) de fecha veinte de selieMtbre de dos mil trece, la 
Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Defión Tlalpan, informó a 
esta Autoridad Administrativa, que de los registros del Sistema Infomex, se desprende queAcon fecha siete de 
febrero de dos mil doce, la Dirección General de Desarrollo Social a través de dicho Sistema, ePliitió la respuesta a 
la solicitud con folio Infomex 0414000000612, por medio del oficio DGDSIEA(094/2012n y su anexo 
niGDS;DANR14612012, al efecto anexo a su informe agrego la impresión de! Sistema de Solicitudes de 
Información del Distrito Federal, INFOMEX, en el que se encuentra remarcado que la Dirección General de 
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Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimismo, agrego una impresión mas del citado Sistema, en el que se 
aprecie ;que la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan,  hasta elsiete de marzo de dos mil 
doce.Se encontraba evaluando la respuesta enviada por la Dirección General de Desarrollo Social, y que en 
fecha veinte de julio de dos mil doce, dicha Oficina acusó de aceptada la respuesta, quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 151 del expediente en que se actúa. 	 

En inconformidad con lo anterior. mediante Acuerdo de fecha trece de febrero de dos mil doce, (visible a foja 20 a la 
25 del presente expediente), suscrito por el Subdireadt de Procedimientos "N' de la Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo del Instituto de Acceso a la Información ?Mica y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, se 
tuvo por presentado a 111.1111111.11.1111-eM su carácter de recurrente, interponiendo recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por parte de la lelegación Tlalpan, registrándolo con el número de expediente 
RRSIP.021112012, para su substanciación, rrilsm«ti,1 fue resuelto en fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, 
per virtud del cual el Pleno del Instituto de Accesle d la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
'Distrito Federal, determino que conforme al rilfrrieral Décimo Noveno, fracción 1 del 'Procedimiento para la 
..recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de4tos Personales del Distrito Federal", en el presente asunto, se 
.copfigUró la omisión de respuesta, en razón qi4e1 Ente Público, Delegación Tlalpan, no emitió respuesta 

;::,alguna notificada al recurrente a la solicitud deiinformación con número de folio 0414000000612, a través del 
sistema electrónico "INFOMEX", dentro del plazo fgal concedido para tal efecto, el cual corrió del diez de enero al 
siete cieifebrero de dos mil doce, en mérito de fl• nterior, determinó dar vista a la Contraloría General del Distrito „. 
Federa para determinar lo correspondiente.-

Lo cual resulta atribuible al C. JOSÉ HONO 0,-LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la ri  rmación de la Delegación Tlalpan, puesto que de la consulta 
realizada por la Jefa de la Unidad Departamen, j de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
Tialpen, ¡al Sistema INFOMEX, la Dirección ‹Inéllal Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la s  n  Delegación Tlalpan, en fecha once de enero  cldo-  , mil doce, atendió la solicitud de información pública con 
numere de: 	folio 0414000000612, documental vi Ile a foja 158 del expediente en que se actúa; y, la 
Dirección General de Desarrollo Social, Uniald A' inistrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de 
febrero de dos mil doce, atendió la solicituitde inkmación pública con número de folio 0414000000612, 
documental visible a foja 148 del expedienth en ille se actúa; respuesta que la  Oficina de Información 
Pública de la Delegación Tlalpan, hasta el siete de marzo de dos mil doce, se encontraba evaluando, es decir, 
que ambas Unidades Administrativas de la Deflación Tgpan, emitieron pronunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del termillegaimeale concedido al efecto, sin que de autos del expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, 1 acredite -00 el C, JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental delransparendie y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, 
haya notificado al solicitante de información pulpa con nútrelo de folio 0414000000612, un pronunciamiento a su 
petición, ya que independientemente del conto de los ocursos de contestación de las Unidades Administrativas 
que respondieron. el servidor público involucra, debió llevar dc.abo las acciones tendientes a atender la petición 
en mérito, se concluye lo anterior ya que del Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública 
(visible a fojas 8 a la 10 del expediente en que se actúa), de fecha cuatro de enero de dos mil doce, el peticionario 
solicitó 'ala Delegación Tlalpan que el medio para recibir la información o notificaciones era acudir a la Oficina de 
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Información Pública, lo cual en ia especie, no ocurrió por las consideraciones aquí vertidas, a cargo de servidor 
publico señalado. 	  

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 93. Constituyen infracciones a la presente Ley:: 

V. La omisión en la observancia de los principios eetablecídos en esta Ley en materia de acceso a la 
información; 

La anterior hipótesis normativa presuntamente fue actualizada por el responsable en virtud de que omitió observar 
los principios de SIMPLICIDAD y RAPIDEZ establecidos en la fracejón hdel Artículo 45 de la citada Ley de mérito, 
toda vez que los mismos exhortan a que el procedimiento relatiVe, a las solicitudes de acceso a la inform 
pública debe ser pronto y expedito, privilegiándose la omisión de pasos dilatorios de la entrega de informa 
que la Ley en estudio tiene por objeto transparentar el ejercicio de IVunolón pública, por lo que de acuerd 
principio de buena fe del solicitante, publicidad y libertad de información, fecla persona tiene derecho a solio lisin 
necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, todo tipo de inforffiación que obre en poder o conocirY-tinto 
de los Entes Públicos, es por elo que el responsable debió de atendenIosImincipios de SIMPLICIDAD y RÁPIDIZ, 
hecho que no aconteció pues el ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad deDafeajpola 
Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de le Delegación Tlalpan, omitió daltMfutsta 
en tiempo a la solicitud de información Pública número 0414000000612 ingresada por 1111.11~ 
MI, el cuatro de enero de dos mil doce, a través del Sistema INFOME del Distrito Federal (visible a fojas 8 a la 
10 del expediente en que se actúa), ya que de la impresión de la pantalla del'Sistema INFOMEX del Distrito Federal 
(visible a foja 11 del presente expediente) se aprecia que la Oficina de InforMación Pública de la Delegación Tlalpan 
envió al sujeto obligado, Dirección General de Desarrollo Social y Direcciór4eneral Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Tlalpan, la solicitud de mérito, con fecha de ingreso del cinco de enero de dos mil doce, y fecha límite al 
veintitrés de enero de dos mil doce; no obstante lo anterior, del Acuse de amPliábión de plazo (visible a fojas 16 y 17 
del expediente en que se actúa), de fecha veinticuatro de enero de dos mil docee desprende que el plazo por diez 
días hábiles para dar respuesta a la petición de información, contaba con nuel)p' fecha de caducidad al siete de 
febrero de dos mil doce; así las cosas, por oficio número DT/DGJG100101/2011, (visible a foja 122 del presente 
expediente) de fecha cinco de enero de dos mil doce, el Encargado del Despacho de la Dirección General Jurídica y 
de Gobierno de la Delegación Tlalpan, requirió al Director Jurídico de dicho Círlano Político Administrativo, la 
atención ala solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, Más tardar el trece de enero de 
dos mil doce, atención brindada por virtud del oficio número D1916212012, (visiblat,foja 123 y 124 del presente 
expediente) de fecha diez de enero de dos mil doce, así mismo a través del ocuráb 'húmero DT/01P/0312/2014, 
(visible a foja 157 dei presente expediente) de fecha diez de marzo de, dos mil catóree, la Jefa de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 'Palpan, '119formó a esta Autoridad 
Administrativa, que de la consulta realizada en los archivos electrónicos de esa JefaturI Departamental, en el 
Sistema Infornex, en la Ventana de Control de la Dirección General Jurídica y de GoIerno, existe el oficio 
Dj/0162/2012, el cual fue subido al Sistema por dicha Unidad Administrativa el once de enero de dos mil once, 
agregando a su informe la impresión del Sistema de Solicitudes de Información del Distrito Federal INFOMEX, en el 
que se encuentra remarcando que la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Unidad AdMinistrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil doce, atendió la solicitud de informacionpública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja 158 del expediente en que se actúa; asimismo, 
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agregó una impresión mas de! citado Sistema en e; que se aprecia que la Oficina de Información Pública de la 
De:egación Tleipan, al veintitrés de enero de dos mil doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la 
Dirección General Juridica y de Gobierno, y que en fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, dicha Oficina acusé 
de aceprada :a respuesta, quedando como estado terminado, documental visible a foja 161 del expediente en que 
se actúa. 	 

Por la via de la Dirección General de Desarrollo --Social de la Delegación Tlalpan, mediante el oficio número 
DCOS/EA/21/2011, (visible a foja 130 del oresente,ilexpediente) de fecha diez de enero de dos mil doce, la Enlace 
Administrativo de dcha Dirección General requirió al Director de Actividades Deportivas y Recreativas del citado 
()mano Politice Administrativo, la atención a la solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, 
por lo que mediante oficio número 

 
S/ &04 	(visible a foja-135 dei presente expediente) de fecha dos de 

febrero de dos mil doce, la Enlace Administrativoi de mérito, remitió al Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información Públihai ;de la D'e:legación Tialpan, ei oficio -DGDSIDADyR/146/2012, .• 
signatio por el Director de Actividades DeportiifaSii,ytiRecreativas de dicho Órgano Politice; Administrativo, en atención 

la l'olicitud de información pública que ri,oi,.,iiiocupa; en mérito de lo anterior, mediante oficio número 
.:IpTiOlPi0965/2013, (visible a foja 147 del presente expediente) de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la 

í 	 ■-■ • , 	• 	 — 	 ^ 	r siiela 09 la Lii■ CciO i.,,epanamblitai de iranspárcrei y kuuebo a la Inioimae on de la Delegación Tlaipan, informó a 
esta Autoridad Administrativa, que de los regiti:Cis del Sistema Infomex, se desprende que con techa siete de 
febrero de dos mil doce, la Dirección Genera; dOiDesaiirollo Social a través de dicho Sistema, emitió ia respuesta a 

seilcitud con folio Informix 0414000000.6'1'2, por medio del oficio DGDS/EA)094/2012 y su anexo 
tiiiieee,- -e(e/UADyR1146/2012, al efecto anexo a 	informe agregó la impresión del Sistema de Solicitudes dl 

información del, Distrito Federal, INFOMEX, eiliii;e1 que se encuentra remarcado que la Dirección General de 
Desarffillo Social, Unidad Administrativa de 11,Hpelegacion Tialpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información pública Ori número de folio 0414000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asimiálio, agregó una impresión más del citado Sistema, en el que se 
aprecia que la Oficina de Información Públi4de la  Delegación Tialpan, hasta el siete de marzo de dos mil 
doce, áe encontraba evaluando la respuesta9tiviada por la Dirección General de Desarrollo Social,  y que en 
fecha Veinte de julio de dos mil doce, dichalgicina acuso de aceptada la respuesta. quedando como estado 
terminado, documental visible a foja 151 del expediente en que se actúa. 	  

En inconformidad con lo anterior, mediante Ac,Ordó, de fecha trece de febrero de dos mil doce, (visible a foja 20 a la 
25 dei presente expediente), suscrito por el Sdbdiretor de Procedimientos "A" de la Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo del Instituto de Acceso a la Informahín 	y Proteeción rie Datos Personales del Distrito Federal, se 
tuvo por presentado a 1111~11111101111 -49 su carácter de recurrente, interponiendo recurso de revisión 
en contra de la omisión de respuesta por partede la §eiegación T'alean, registrándolo con el número de expediente 
RRSIP.0211/2012, para sti substanciación, milimo eue'-fue resuelto en fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, ; t 
por virtud del cual ei Pleno de; Instituto de Alcese a 	Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Disidid; Federal, determinó que conforme 	numeral, Décimo Noveno, fracción I del "Procedimiento para la 
recepción, substanciación, resolución y segufmiento deys recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Acceso, a la Información Pública y Protecciorlde Datos isksonales del Distrito Federal", en el presente asunto, se 
configuró, la omisión de respuesta, en razóig que el Entáryúblico, Delegación TIalpan, no emitió respuesta 
algunaliotifieada al recurrente a la solicitud de información con número de folio 0414000000612, a través del 
sistema electrónico "INFOMEX", dentro del plazo legal concedido para tal efecto, el cual corrió del diez de enero al 
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siete de febrero de dos mil cace, en mérito de lo anterior, determinó dar vista ala Contraloría Geneial del Distrito 
Federa para determinar lo correspondiente. 	  

Lo cual resulta atribuible a; C, JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, en su calidad de Jefe de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso ala Información •.de la Delegación T'alean, puesto que de !a consulta 
realizada por la Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
Tlalpan, al Sistema INFCMEX, la Dirección General Jtiriclia y de Gobierno, Unidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de dos mil 'doce atendió la solicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible ':e foja 158 del expediente en que se actúa; y, la 
Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Delegación Tlalpan, en fecha siete de 
febrero de dos mil doce, atendió la solicitud de información5ública con número de folio 0414000000612, 
documental visible a foja 148 del expediente en que se actúa; respuesta que la  Oficina de Información 
Pública de la Delegación Tlalpan. hasta el siete de marzo .de dds mil doce, se encontraba evaluando,  es decir, 
que ambas Unidades Administrativas de le Delegación TIalpari, errfitieron pronunciamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término legalmente concedido al efecto, sin que de autos del expedientl al 
rubro citado obren constancias por las cuales, se acredite queael C:I.JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, eksu 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia IjAcclso a la Información de la Delegación TialPán, 
haya notificado al solicitante de información pública con númeroZcie roía 0414000000612, un pronunciamiento a su 
petición, ya que independientemente del contenido de los ocursot,de 'Contestación de las Unidades Administrailyas 
que respondieron, el servidor público involucrado, debió llevara cabo iiers acciones tendientes a atender 14101 
en mérito, se concluye lo anterior ya que del Acuse de recibo della solicitud de acceso a la información"pkW' 
(visible a fojas 8 ala 10 del expediente en que se actúa), de fech4yala de enero de dos mii doce. el peticionario 
solicitó ala Delegación Tlalpan que el medio para recibir la informaC'iónlo notificaciones era acudir a la Oficina de 
Información Pública, lo cual en !a especie, no ocurrió por las consicleráCiones aqui vertidas, a cargo de servidor 
público señalado. 	  

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORIViAaION PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Artículo 93. Constituyen infracciones ala presente Ley: 

XIV. El incumplimiento con cualquiera de las disposiciones cord4.  idas en esta Ley. 

Se dice que el ciudadano JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEDO, quien en errnalpento de los hechos que se le 
atribuyen, se desempeñaba como Jefe de la Unidad Departamental de Transparenciky Acceso a la Información de 

ública número 0414000000612, ingresada por 	 el 

la Delegación Tlaipan, actualizo lo establecido por el artículo antes citado, ya que'omitio dar respuesta en tiempo a 
la solicitud de información P  

cuatro de enero de das mil doce, a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal (vilibie a fojas 8 a la 10 del 
expediente en que se actúa), ya que de la impresión de la pantalla del Sistema 1NFOMEX del Distrito Federal 
(visible a foja 11 del presente expediente) se aprecia que la Oficina de información Pública dela Delegación ralean 
envio al sujeto obligado, Dirección General de Desarrollo Social y Dirección General Jurídica Wde Gobierno de la 
Delegación Tlalpan, !a solicitud de mérito, con fecha de ingreso del cinco de enero de dos mil doolz:, y fecha limite al 
veintitrés de enero de dos mil doce; no obstante lo anterior, del Acuse de ampliación de plazo (visibib fojas 16 y 17 
del expediente en que se actúa). de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, se desprende que ef Plazo por diez 
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días hábiles para dar respuesta a la petición de información, contaba con nueva fecha de caducidad al siete de 
febrero, de dos mil doce; así las cosas, por oficio número DT/DGJG/00101/2012, (visible a foja 122 del presente 
exoediente) de fecha cinco de enero de dos mil doce, el Encargado del Despacho de la Dirección General] jurídica y 
de Gobierno de la Delegación Tiaipan, requirió al Director Jurídico de dicho Órgano Político Administrativo, la 
atención a la solicitud de información pública con número de folio 0414000000612, a más tardar el trece de enero de 
des mil doce, atención brindada por virtud del oficio número DJ/0162/2012, (visible a foja 123 y 124 del presente 
excediente) de fecha diez de enero de dos mil doce:.asi mismo a través del ocurso número 0T/01P/031212014, 
((visible a foja 157 dei presente expediente) de fe.Oha. diez de marzo de dos mil catorce, la Jefa de la Unidad 
Departamental de Transparencia y Acceso a la Infortnación de la Delegación Tlaipan, informó a esta Autoridad 
Administrativa, que de la consulta realizada en los archivos electrónicos de esa Jefatura Departamental, en el 
Sistema infomex, en la Ventana de Control d& la.lpirección General Jurídica y de Gobierno, existe el oficio 
DX016212012, el cual fue subido al Sistema por dicha Unidad Administrativa el once de enero de dos mil once, 
.agregando a su informe la impresión del Sistema:Cle Solicitudes de información del Distrito Federal, INFÓMEX, en el 
que se encuentra remarcando que la DirecciórGeheral Jurídica y de Gobierno, Unidad Administrativa de la 
Delegación Tlalpan, en fecha once de enero de 01 mil doce, atendió la solicitud de información pública con 
numero de folio 0414000000612, docurrtentalvivWble a foja 158 del expediente en que se actúa; asimismo, 
fflregó  una impresión mas del citado Sistema en el que se aprecia que la Oficina de Información Pública de la 

-Delegación Tlalpan, al veintitrés de enero de dol .41 doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, y que eín,hcha veinticuatro de enero de dos mil doce, dicha Oficina acusó 
de aceptada la respuesta, quedando como estadoIerminado, documental visible a foja 161 del expediente en que 

,T,Se,-1Ptúa- 
 

Por la ] via de la Dirección General de DesarroV, Social de la Delegación! Tialpan, mediante el oficio número 
DGDSIEA/2112011, (visible a foja 130 del presentí expediente) de fecha diez de enero de dos mil doce, la Enlace 
Administrativo de dicha Dirección General requirial Director de Actividades Deportivas y Recreativas del citado 
Órgano político Administrativo, la atención a la s Itud de información pública con número de folio 0414000000612, 
por :o que mediante oficio numero DGDS/EA/094/ 112, (visible a foja 135 del presente expediente) de fecha dos de 
febrero] de dos mil doce, la Enlace Administraft4 de mérito, remitió al Jefe de la Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública e la Delegación Tialpan, el oficio DGDS/DADyR1146!2012, 
signado por el Director de Actividades Deportiva* Rycreativas de dicho Órgano Político Administrativo, en atención 
a la solicitud de información pública que nIs d'Opa; en mérito de lo anterior, mediante oficio número 
DTIOIP/0965i2013, (visible a foja 147 dei preselle dlediente) de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la 
Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, informó a 
esta Autoridad Administrativa, que de los regikros dellaSistema infornex, se desprende que con fecha siete de 
febrero de dos mil doce, la Dirección General* DesarrAo Social a través de dicho Sistema, emitió la respuesta a 
la solicitud con folio Infomex 0414000000612, perVedio del oficio DGDS/EN094/2012 y su anexo 
DGDS/DADyR/146/2012, al efecto anexo a pu informelagrego la impresión del Sistema de Solicitudes de 
información del Distrito Federal, INFOMEX, in el que se 'encuentra remarcado que la Dirección General de 
Desarrollo Social, Unidad Administrativa dela Delegación Tialpan, en fecha siete de febrero de dos mil doce, 
atendió la solicitud de información publicalcon número defolio 0414000000612, documental visible a foja 
148 del expediente en que se actúa; asirrifsmo, agregó una impresión más del citado Sistema, en el que se 
aprecia que la Oficina de Información Pública de la Delegación Tlalpan,  hasta el siete de marzo de dos mil 
doce, se encontraba evaluando la respuesta enviada por la Dirección General de Desarrollo Social, y que en 
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tócha veirire de ¡idilio de dos mil doce dicha Oticina acusó de aceptada b respuesta. quedando come estado 
terminado, ticeurnental visible a foja 151 del expediente en que se,acitúa, 

E.-1 inconformidad con lo anterior. mediante Acuerdo de fecha trece de febrero de dos mil doce, (visible a foja 20 a la 
25 cel presente expediente), suscrito por el Subdirector de Procedirnientos 'A' de la Dirección jurídica y Desarrollo 
Normativo del instituto de Acceso a ia Información Pública y Prot4cción de Datos Personaies del Distrito Federal, se 
tuve por presentado a 	 en su carácter, deirecurrente, interponiendo recurso de revisión 

contra de la omisión de reispuesta por parte de la Delegación Tlaipan, registrándolo con el número de expediente 
PíRSIP,0211 /2012, para su substanuiación, mismo que fue resuelto:ten fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, 
pu virtud del cual el Pleno del Instituto de) Acceso a la informacii:in Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal, determino ope conforme al numeral Decirno Noveno, fracción 1 del 'Procedimiento para la 

recepción, substanciación, resoiución y seguimiento de los Recureo.s 4 revisión interpuestos ante ei instituto de 
Acceso a la ¡ilion-nación Pública Protección de Datos Personalesdel 'Distrito Federar, en el presente asunto, se 
coi-ifiguro la omisión de resotiesra. en razón que el Ente Publicrh Delegación Tlaipan, no emitió respuestá 
alguna notificada al recurrente a la solicitud de información con íSrnero de folio 0414000000612, a travéijel-
sistema electrónico "INFOMEY.". dentro del plazo leaal concedido para. talfecto, el cual corno del diez de enetal 
siete  de febrero  de dos mil  doce.. en mérito de lo anterior, determintkaOista a la Contraloría General del Disftb • 
Federa para determinar lo correspondiente. 	 k,  

LO cual resulta atribuibió al C. JOSÉ HONORIO LOREDO SAUCEP.pen su calidad de Jefe de la Itcfálii 
Departamental rie Transparencia y Acceso a la información de la Delegadion Tiaipan, puesto que de la dIfligkiálLi-
ealizada por la Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia y ACcii-lso a la Información de la Delejación 

Tiaipen, al Sistema 1NFOMEX, la Dirección General Jurídica y de Gbb)erno, Unidad Administrativa de la 
Delegación T'atinan, en fecha once de enero de dos mil doce,  atendió la,=.1Olicitud de información pública con 
número de folio 0414000000612, documental visible a foja 158 del--.4xpediente en que se actúa; y, la 
Dirección General de Desarrollo Social, Unidad Administrativa de la Délikgación Tialpan, en fecha siete de 
febrero de dos  mil doce. atendió la solicitud de información pública corfitriúmero de folio 0414000000612, 
documental visible a foja 148 del expediente en que se actúa; respuesta,  que la  Oficina de Información 
Pública de la Delegación Tialpan  hasta el siete de marzo de dos mil doce, Seíencontraba evaluando,  es decir, 
que ambas Unidades Administrativas de la Delegación Tlaipan, emitieron pronurbamientos respecto de la solicitud 
de información que nos ocupa, dentro del término legalmente concedido al efecto,1.'Siril,  que de autos del expediente al 
rubro citado obren constancias por las cuales, se acredite que el C. JOSÉ HONÓRIO LOREDO SAUCEDO, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la inforrhao¡on de la Delegación Tialpan, 
haya notificado al soiicitente. de información pública con número de folio 041400000d611;2, un pronunciamiento a su 
petición, ya que independientemente del contenido de los °cursos de contestación de lási  Unidades Administrativas 
que respondieron, el servidor público involucrado, debió llevar a cabo las acciones tendientes a atender la petición 
en mérito. se concluye lo anterior ya oue dei Acuse de recibo de la solicitud de acceso h la información pública 
(visible a fojas 8 a la 10 del expediente en que se actúa), de fecha cuatro de enero de dos Mil doce, el peticionario 
solicitó a la Delegación T'Elidan que el medio para recibir la información o notificaciones era 'acudir a la Oficina de 
Información Publica, lo cual en la especie:  no ocurrió por las consideraciones aqui vertidas, '1ai,.cargo de servidor 
publico señalado, 	 

IrJ anterior se desprende alíe 	responsable á 1(1-fringir con su conducta los artículos 45, flaccion fi y 5i. de la 
Ley ri 'P.9 Transparencia de Acceso la información Pablica del Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, 

0,1{1i0 

C-.,■11,4,1,11.11,C,2 

Lit 

A,  5,1P 	- ■̀ prime, pi, 
-Cent,o, 	 ■ 4000 



CDMX 
CIUDAD De 1/ÉXICO 

actualizó la hipótesis prevista por el articulo 93, fracciones li , V y XIV, que establecen que constituyen infracciones a 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, entre otras el incumpiirniento de 
cuelquiera de sus disposiciones. 	  

SEXTO,- De los Considerandos que preceden, se concluye que los hechos cometidos por el ciudadano JOSE 
HONORIO LOREDO SAUCEDO, en el desempeño de su empleo como Jefe de Unidad Departamental de 
Transparencia y Acceso a la información de la Delegación :Tlaipan, constituyen una falta administrativa, al haber 
transgredido la obligación en el desempeño de su empleo- y Omisión, expresamente enumeradas en la fracciones 1 y 
XXIV, ;del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, como así se indicó en los 
razonamientos lógico jurídicos vertidos con antelación,: debiendo sancionarlas tomando en cuenta los elementos 
enumerados en el artículo 54, del citado ordenamiento juridipo Federal, como son: 

1. 	La gravedad de la responsabilidad eniqU'e se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones da esta Ley o las que se dicten con base en ella; 

II.- 	Las circunstancias socioeconómicas kServiclor público; 

III. - 	EI nivel jerárquico, los antecedentes y, las condiciones del infractor; 

Las condiciones exteriores y los med0 de ejecución; 
fli.1,11149 

V.- La antigüedad del servicio; 

VI.- La reincidencia en el incumplimiento e obligaciones; y 

VIL- El monto del beneficio, daño o perjui 	conómicos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

1. La gravedad de la responsabilidad en que se inCiitra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, fas disposiciones de esta UY -o l'Os que se dicten con base en ella; 

I 	 „ 

1.  Al respecto debe decirse que la irregularidad admitiletrativa cuya comisión se le imputa al Ciudadano JOSE 
HONORIO LOREDO SAUCEDO, resulta ser no grbve, ;fiada la importancia que reviste el incumplimiento de las 
disposiciones que en el ejercicio de sus funcionel cornk servidor público debió observar; asimismo cabe hacer 
mención que su conducta no fue eficiente omitiendd apegqrse a la normatividad que la regia en el momento de los 
hechos. En el caso concreto. infringió las fral,cionesti y XXIV, del articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que no 4pmpliá con la máxima diligencia el servicio que le fue 
encomendado como Jefe de Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Delegación Tialpan, causando deficiencia en el mismo, ya qué,:con la conducta descrita no actúo con la diligencia y 
eficienOlá que le fue confiada para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión,. transgrediendo disposiciones que se 
encuentran relacionadas con el mismo. 	  

Dadasilas anteriores manifestaciones. se  considera conveniente señalar que los Tribunales Federales han sostenido 
el criterio de que la gravedad en los actos u omisiones de los servidores públicos, se refiere a la importancia que 
reviste' el incumplimiento de las disposiciones que en el ejercicio de sus funciones dicho servidor público debió 
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observar y que no siempre implicara un beneficio daño económico, en el caso en particular, al erario del Gobierno 
del Distrito Federar 

Al respecto, resulta iri portante tomar en cuenta la siguiente tesis  

-Novena Época 
Instancia. Tribunales Colegiados dellircuilo 
Fuente: Sernanano judicial do fa Federación y su GaCeto 
Torna-  X. Agosto de 1999 
Tesis: 1.7c.).A.70 A 
Pag;na 800 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 54 
fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades dosServidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas, la,gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjek en cualquier forma, las disposiciones 
de la propia ley o las que se dicten con base en ellaOntque especifique que tipo de conducta 
pueda generar una responsabilidad grave. esto es, el refet ido precepto no establece parámetros 
que deban respetarse para considerar que se actualiza lal Situación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un S ervidor público nc señala tales paramétios no incumple con el requisito a que 
alude tal numeral, pues de su redacción no se advierie que se imponga esa obligación a la DEI LT,_. 
autoridad sancionadora, por lo que queda a su criterio eb-(.:onsiderar que conducta puede serlt-..9.,ATA; 
considerada grave. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solis López. 6 de mhyo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijrsngos Navarro. Secretoria: Flor del Carnn Gómez Espinosa 

Siendo que de acuerdo al puesto que tenia asignado, contaba con los &billetitos necesarios para evitar realizar la 
conducta irregular que se le reprocha; es por la que en esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de 
suprimir este tipo de conductas que afectan la función pública en la admidistración pública del Gobierno del Distrito 
Fedoi al. 	  

Fracción II. Las ci cunstancias socioeconómicas del servidor público; 

Del expediente laboral riel Ciudadano JOSE HOWORIO LOREDO SAUCEI4 se desprende la copia certificada de 
la Constancia de Nombrainierwo de Personal, del Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, al cargo de 
Jefe de Unidad DepanarneTital de Transparencia y Acceso ala Información, la\-:ual Obra en autos a foja 238 mismo 
que constituye la última cons:ancia con que cuenta la Autoridad Delegacionár'en 'Su registro, y de !a que se 
desprende que contaba con una percepción mensual en la época en que sucedieron las hechos de $6,170.00 ( seis 
mil cientos setenta pesos 00/1C0 UN.), que le otorgaba el Estado por el desempeño de stisTunciones como Jefe de 
Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Delegación Tlalpan, los cuales se 
valora en términos de los artículos 280, 281 y 290, del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, toda vez que fue expedida por servidor 
público en ejercicio de sus funciones sin que de autos se desprenda que haya sido objetada de 'falsa, por io que 
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Lene valor probatorio cieno para el efecto de acreditar su contenido, de lo anterior que desprende que el nivel 
GOC ,oecoribmicc del Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, es medio. 	 

111. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 

HL- Por cuanto el nivel jerárquico, los antecedentes y las dondiciones del infractor, como se ha señalado, el 
infractor se desempeñaba en la época en que sucedieron loó hechos que se le imputan como Jefe de Unidad 
Departatnental de Transparencia y Acceso a la Información d1r.4 Delegación Tialpan, información que se corrobora 
con oficio DTiDGPilDRI-1123412C1 15, de fecha veintinueve de enero de dos mil quince, suscrito por la Directora de 
Recursos Humanos, la cual obra a foja 234, con la cual se cInsidera que el nivel jerárquico del servidor público es 
alto, ya que dentro de la estructura escalonada que presentalél organismo tenía funciones de decisión: con Registro 
Federal de Contribuyentes *1111§1~1, en cuanto a 14,s condiciones del infractor, las actividades eran de 
decisión.- 

--,-,Aunádo a lo anterior esta Autoridad tiene tante,cedentesite otras conductas realizadas por el Ciudadano JOSE 
•-•' HOIOFIO  LOREDO SAUCEDO, que son considefadalcomc trasgresion al artículo 47, de le Le-y Federal de 

ljlicisponsabilidades de los Servidores Públicos; ronustt-3cOlo anterior el oficio número CG/DGAJRIDSP/571/2015, ei 
çuaobra a foja 302 del expediente 1.-,‘ri que se act(ia, rellido en esta Contraloria Interna el veintitrés de febrero de 

.::111:1S mili': quince, suscrito por el licenciado MIGUEL AINGe. MORALES HERRERA, Director de Situación Patrimonial 
la Dirección General de Asuntos Juridicos y i,:sololisabilidades de la Contraloria General del Gobierno del 

.1,Rilti:Itc Federal, inforrno que respecto al C. JOSE,1101pRIO LOREDO SAUCEDO, se realizó una búsqueda en el 
1. 4j1tro.de  Servidores Públicos Sancionad  OS en lq 	Pública del Distrito Federal, en donde se localizo 
ie'Silidiente información: 	Amonestación Pabfka,:xp: DNSP/3433/29212/2000, Fecha de Resolución 15-01.- 
20'02'. ftertiita 	NotificaciOn: 22-01-2002: ArrionesipciSn Pública, Exp: CUTLA/D0274/2011, Fecha de resolución 13- 

12-2010, Fecho de Notificación: 19-12-2016; Illonestación Pública, Exp: CPTLA/D/0413/2011, Fecha de 
Resolucion: 18-053014, Fecha de Notificación:19.05-2014; Amonestación.  Pública, Exp: ClíTAL/D/0255/2011, 

Fecha de Resolución: 29-07-2014, Fecha 4.0 Notificación: 30-07-2014; Amonestación Pública, Exp. 
CliTLAiD/0041/2012 y su acumulado CliTLA/D1011,2012, Fecha de Resolución 26-11-14, Fecha de Notificación 

27- 1314: dicho oficio nos corrobora fehacienternen1 que el ahora responsable si tiene antecedentes derivados del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en eigrticulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Pubiicos. 

Por :o que respecta a las condiciones de la servida bublicaen comento, es una persona mayor de dieciocho años, 
con criterio para proceder conforme a las fundionl que tenía encomendadas como Director de Actividades 
Deportivas y Recreativas, de la Delegación TIalPán, y p.or ende no apartarse de los principios rectores del servicio 

•zi  	 

IV Las condicionesexteriores y los medios de efecuciOn; 

IV.- Respecto a.les condiciones exteriorest'y los medios'de ejecución, debe señalarse que los elementos que 
integran er sumario que se resuelve, no se desprende que haya existido ninguna condición externa que en el ánimo 
dei Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO pudiera-haber influido para realizar la conducta irregular que 
se le atribuye, o que en su caso, haya llevado a cabo las prevenciones necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por 
lo que. - en el ejercicio de sus funciones como Jefe de Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
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Infamación Pública de la Delegación Tialpan, en omitir dar respuesta en tiempo a la solicitud de información Pública 
número 0414000000612, inaresada por lig~~~ el cuatro de enero de dos mil doce, a 
través del Sistema INFOME'X del Distrito Federal; infring:endo loa artículos 45, fracción II, y 51, en relación con el 
articuio 93 fracción II, V y XIV de la Ley de Transparencia y AcceSo a la Información Pública del Distrito Federal; con 
dicha conducta desplegada incumplió lo dispuesto en el articulcl 47 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Serv:dores Públicos. 	 , 

V. La antigüedad del servicio; 
-;..; 

V.- Asimismo, esta autoridad toma en consideración la antígiledall en el servicio público del servidor público 
JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, siendo ésta de quiridp Iños en la Administración Pública deí Distrito 
Federal al momento de los hechos, por lo que al incumplir las Ibithaciones que establece el artículo 47, en sus 
fracciones l y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades delbStServidores Públicos, esta autoridad concluye 
que tenía experiencia en la administración pública, por ende conolid9erfectamente las obligaciones que tenia que 
desempeñar en el servicio que tenia encomendado: 	 

.ta 

Vi. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

VI.- Respecto a la reincidencia en el incumplimiento de obligactione.s, se advierte que no existe reinciden,— 
el incumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 47, dell4Ley Federal de Responsabilidades d 
Servidores Públicos: cabe señalar que corno se señaló en la fraclai III, del articulo en estudio, ya que 
Autoridad no tiene antecedentes de otras conductas realizadas pol$1 Ciudadano JOSE HONORIO LORED&- 
SAUCEDO. que son consideradas como trasgresión al articulo 47, deViLey Federal de Responsabilidadelátiract: 
Servidores Públicos; robustece lo anterior la Audiencia de Ley de feo'''.  once de febrero de dos mil qui 	h 
Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, en la que señal ii.que: 	".., sí ha estado sujeto a o ro 
Procedimiento Administrativo Disciplinano." Por lo que derivado del„T1,•icho del ahora responsable si tiene 
antecedentes derivados del incumplimiento a las obligaciones previstas 1., el artículo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de íos Servdores Públicos, 	 

, _ 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del ginplumento de obligaciones. 

VII.- Finalmente en cuanto al monto delibeneficio, daño o perjuicio econSICO.derivado del incumplimiento de 
obfigaciones, de las constancias que integran los autos no se aprecia, quetePahora responsable haya obtenido : 	a, 
beneficio de tipo económico.  	,,-,.. '-::;::, 

. N 
Considerando que las sanciones administrativas disciplinarias que se imponel a liol servidores públicos, tienen 

ALT,  como finalidad primordial suprimir las prácticas tendientes a incumplir cualquie.  ormOles disposiciones de ia Ley 
Federal de la Materia, esta autoridad resolutora que es procedente para evitar a rekración de las conductas 
irregulares realizadas por los ahora responsables imponerles como sanción la siguiente. 	'1'ke------- -------- ------ ------- 

SEXTO.. Es por todos los elementos antes referidos que este Órgano de Control Interno éti., el Órgano Político 
Administrativo en T'atoan del Gobierno del Distrito Federal, determina imponerle como sancikadministrativa al 
servidor público el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO la consistente en una;;Stispensión de 
quince días en sueldo y funciones en términos de lo dispuesto por el artículo 53, fracción III, de la Ley Federal de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos, la cual se aplicará de conformidad con lo que señala el numeral 56 
fracción I del ordenamiento legal antes invocado, pues imponerle unasanción menor no sería eficaz, ni significativ .  
o suficiente para evitar en lo sucesivo este tipo de conductas, pOes no es posible soslayar el hecho indubitable d 
que contaba con experiencia en el desempeño de sus labores Y; por ende, conocía sus obligaciones para respeta' 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad ,y efibiencia que deben ser observados por todo servido 
público en el desempeño de su empleo, cargo o comisión en la Administración Pública del Distrito Federal. ----- 

Así pues, no debe pasar por alto que el poder disciplinado e la facultad que tiene el Gobierno del Distrito Federal 
de aplicar a su personal que no cumple con sus obligacionelo deberes, una sanción por las faltas que ha cometido 
en el ejercicio de su cargo, ese poder posibilita a la admis Jación pública a corregir los errores o irregularidades en 
la prestación de los servicios públicos. 

o  
Cae se podrá observar, conductas corro las delplegadas por el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO 
SAUCEDO, inhibe ci estricto ejercicio del servicio públoPransgrediendo con ello las más elementales normas det 
sano desarrollo de la Administración Pública. Por ell,.$s necesario suprimir para el futuro conductas como las, 
analizadas en la presente resolución, que violan- 

	
sposíciones legales de la materia, siendo ineludible la 

necesidad de erradicar prácticas que infrinjan, en otia 	forma, las disposiciones de la propia ley o las que dicten;  
base en ella, procurando evitar conductas que ale y perjudiquen el interés social, así como las disposiciones' 

<le orden público a que se refiere la Ley Federal de RIt' nsabilidades de los Servidores Públicos. 	  

.ros u  vinud de io antes expuesto, de acuerdo con el vág y alcance probatorio de los medios de convicción ofrecidos 
por esta Contraloría Interna, y sin perder de vista qu'Ol valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos 

t_ l  rLr 	don él se pretendan comprobar;  resulta que dad.vla naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que 
A oly 	existir entre la verdad conocida y la que se busc en uso de la facultad otorgada en el artículo 286, del Código 

F-ederal de Procedimientos Penales de aplicación:: upletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, esta Contraloría Interna, aoreeen recta conciencia-el .-valor de todos y cada uno de los 
medios de convicción antes mencionados, adminietl ndolos hasta poder considerarlos, en su conjunto, como 
prueba plena de la irregularidad administrativa en qu'O corrió el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO. 

Atento a lo ante :oí es de resolverse y se: 

      

      

  

	'RESUELVE 

    

      

PRIMERO.- Esta Contraioria !Mema en la Deiegyadidn deisiaistrito Federal en Tialpan, es competente para conocer, 
investigar desahogar y resolver el presente asunto:,  confoye a lo señalado en el considerando PRIMERO de la 
presente resolución, 	 

SEGUNDO.- Se determina que el servidor publico el Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, es  
responsable administrativamente por incumpliiniento de las obligaciones contenidas en las fracciones I y XXIV, del 
articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 'Servidores Públicos, atento a los razonamientos 
expuestos por este Órgano de Control Interno eníIcs considerandos TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO;  de la 
presente resolución, por o que se le impone cómo sanción administrativa la consistente en una suspensión de 
quince días en sueldo y funciones en términos de lo dispuesto por el articulo 53, fracción 	de la Ley Federal de 
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Res•Drisabiiidades de los ;:l.,cirvidrzas Públicos;  ia cual se apicaró de conformidad con le que señala e! numeral 53, 

fracc;On 1, del uftleriamientd legal antes invocado.- 

TERCERO.- Notifiques:e la presente resolución al Ciudadano JOSE HONORIO LOREDO SAUCEDO, para los 

eteccos legales procede,mies.- 

CUARTO,- Notiriquese copla cerificaqa de la plesente.:Resolución ci „jefe Deiegacional en Tlaipan, para que en 
ejercicio de sus atribuelon,as se proceda a la ejectic1C0 della sanción administrativa impuesta. 

QUINTO. Rerrtase copia ce:rtifirada de la preseiiital resolución a la Dirección de Situación Patrimonial, para su 
inscripción en el Registro de Servidores Públicosanclonados de la Dirección General de Asuntos Juridlcas y 
Respiprisabilidades de la Cantn-lioria General de Gobierno del Distrito Federal. 	  

• 

SEXTO.« Cuwiimentadp lo antE-nor en :sus término:1 ad,Ivese el presente asunto como total y definitivamente 
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